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:L N T R o D u e e I o N • 

.i::n la redacci6n de este estudio, nos ha guiado e1 sincero prop~ 

sito de contribuir al mejoramiento de la Legislación Social y de ha

cer justicia al concubinato. 

En América Latina la ignorancia e incultura de las grandes ma -

eas populares y en especial en nuestra República Mexicana, juega ur.._ 

papel de primer orden las uniones de hect.o, llamadas concubinato, ya 

que los progresos de la civilizaci6n no estan lo suficientemente ex

tendidos para la organización verdadera de la familia, que biec se -

puede decir, es ahora el matrimonio. 

Pero ante este hecho que vivimos en la sociedad, las Leyes no -

deben darle la espalda a esta realidad social llamada cor.cubinato p~ 

ra no atenderla en todos sus aspectos, scbre todo cuando es imperati 

va y pujante. Realidad que merece la atenci6n de los Legisladores a_ 

fin de lograr el objetivo de proteger a la ccncubina, al concubina -

rio y a los hijos de éstos en el campo del derecho para.que de esta_ 

manera se regularice y fortalezca la ~amilia mexicar.a, co~o un verd~ 

dero hogar. 

No creemos que éste trabajo ter.ga mayor interés que el intentar 

reunir en un s6lo proyecto de tesis, lo tratado en direrentea Leyes_ 

que regulan de alguna manera a los que viven en concubinato, ponie.c.

do en relieve la imperiosa necesidad que existe en nuestro país de -

que se amplie la protección legal de la familia integrada en tal ~o~ 

ma. 

En el curso del presente trabajo, se expone la idea de que al~ 

nos de nuestros Ordenamientos Jurídicos deban jurídicamente reformaE 

se a fin de aritpliarse los derechos protectures de los coi:.cubinos que 
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se encuentran en la situación requerida por las Leyes. 

El. concubi~ato como forma de integrar·1a fawilia se remonta a -

épocas muy antiguas. En el Derecho Romano aparece adoitido a partir_ 

de la Ley Julia de Adultoris. Los emperadores cristianos combatieron 

e.l. concubinato mediante la lee;i timaci6n de los hi.jos y subsecuente-

ce~te al ~atriruoniú a~ loa padres. 

En ~l derecho canónico, con todo rigor la iglesia censuró fulm~ 

n&htement~ al. concubir.ato ya ~ue admitió en és~a fí.gura otras figu-

ra.s semejantes~ h&sta. la distinción que hicie-ron l.os Concilios de -

Trente, Toledo y otros más donde C.efinier6n de a:.anera absoluta los -

liw.ites de cada relaci(n• y sus efectos de derecl;.o natural. 

En el Derecho ~exicano, el concubinato fué considerado por las_ 

culturas prehispanicas coco una fhr...:ilia irregular que al cabo del. -

tiempo podría convertirse en lebítima r.upcia. 

En la época. Colonial, l.os concubir..atos eran 1r.uy comunes entre -

las iLdias y los españoles desprecia4do las formas ~atri~oniales, -

por lo que se aplicaron las diBposicivnea de los Concilios ai...tes se

ñe..l.sdos. 

ilurante la In!;lependencia, Mé:.üco conservó su carácter de país -

c'tol.ico y el cur.cubir,ato siguid' sie:ndo una unión" re'probada, pues -

prevalecía aún el rratrimonio canónico. 

Fue hasta las Codificaciones Civiles de 1870, 1884 y 1928 cuan

do se empezó e. recococer el concubi~ato, además, porque el problema_ 

no h.6.bia sid? considerado con la ir.;.portancia que ef'ectivani.er.te tiene 

y al cual el CGdi50 Civil Vibente, con apoy~ a la realidad social ei 

le r6;conoce tal iciportanc!.a. 

Pcr otra parte, el Derecho Social Mexicano si le reconoce cier

t<>s derechos a.1 concubir.ato ya que la Ley Federal del 'l'rabajo,. con-
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de a la concubina la posibilidad de ser beneficiaria del trabajador 

fallecido a cor.secuencia de un riesgo ~e trabajo. 

La Ley de la Reforma Agraria, también consagra derechos a la -

concubir.a respecto a sucedcrle sus derechos agrarios sobre la dota

ci6n del ejidatario. En las -Leyes de Seguridad Social, la del Insti 

tute llexicano del Seguro Social ha venido a amp1iar aún más la pro

tección en la designación de pensión o inde~~ización a la cor.cubina 

por la muerte del trabajador y en favor de los.hijos de ~ata. 

Deseo agregar, que el presente trabajo lo elaboro modestamente 

y por que no decirlo,incompleto; sirvar. de excusa a la importancia_ 

del tema y las limitaciones propias de este estudio. 
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C A P I T U L O I. 

1) EPCCA REMOTA. 

En tien:.pos antiguos, y en 1a medida que el hombre a través de -

los años arup1ia su conocimiento, en la misma fonr.a ·se pre duce unn -

paulatina evolución de la femilia provocada por las necesidades del_ 

aer humano, aparecen fo1ir.as de organización familiar totalmr.nte ar

caicas. 

La h~storia de la tierra tiene poco más de 4,200 millones de -

afies, partiendo de este dato, e1 hombre se adapta a su habitat hace_ 

1,500 millones de años, más tarde se inicia e:i. proceso de asociación 

comunitaria, pero al mismo tieopo ya grupos de familia aparecen poco 

a poco, de manera muy clara por la necesidad biológica da la procre~ 

ci6n surgen los primeros lazos de parentesco que en esta época tan 

remota son totalmente descococidos. 

En la vasta ext.enci6n de grupo de :familias, se notaba el inte -

res de perfilar una fija unión familiar. Esa evolución se dió en - -

tres etapas de acuerdo a su condición y que ::;e eapecÍfj can en la fo.!, 

ma siguiente: El clan, La gran familia y la pequefta familia. 

El clan era ur.a vasta familia, es un grupo de ~amilias asicia~ 

das y unidas bajo la autoridad de un jefe común; era entonces una 

agrupación social, política Y .. económica. 

La gran familia mientras tauto, nace con la aparición de los -

componentes para consolidarse.la palabra Estado con lo que deja de -

pertenecer en :forma casi. temporal., el poder político que se depósit!!, 

ba en la :f~milia. 

La pequeffa familia, última etapa de l.a evolución de ese período 

arcaico, es el. tipo más compacto del núcleo paterno-filial~ 

Asimismo, la Wlidad familiBr estaba detern::inada por el aspecto-
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económico, facto1· n:.otriz desde el punto de vista sacj,_al que influía 

en las actividades diarias del hombre, el váron es el sujeto respon 

sable de administrar el patrimonio de la familia, consistente en -

loe bienes que poco a poco obtenían. 

Desde el' punto de vista social, la familia continua siendo el_ 

núcleo importante de la organización en la comunidad; la familia es 

un elemento activo porque en ella se dest::nvuel.ve por derechos y --

obligaciones en coda mieffibro de la familia. 

Finalmente, en el aspecto jurídico encontramos normas de cor.-

ducta ·internas de la familia y las que hacer. que la propia familia_ 

sea el centro de numt:rosas relaciones' jurídicas, aunque cabe de'cir, 

que en ··.virtud de este aspect.o se Gaya producido una paula tina dism! 

nUción de la extensión familiar y haya influido.en la inter.cidn~ de 

los vínculos de parentesco, revelada por.ejemplo, en la ter.dencia -

al imitar el derecho sucesorio intestado a los colaterales' o a los_ 

impedimentos matrimoniales, o quizá también, en las quEi :precisamente 

esas reglas de cunducta hubier~n permitido la unión entre el hombre 

y la m.ujer para formar extramatrimonialmente la familia. 

De est~ IIianera, notamos que en época o antib.uas, ya· el origen -

de la :familia obedeció a una m.itoridad que estaba r.epresentada por_ 

el hombre y sujeta u una serie de ordenam.ientos legales que contro

laron la acti vidarl familiar en forlta inter1:a y para evolucionar so

cia1mente eón otros grupos de la comunidad. 

Gracias a esa evoluci0n, el perfil familiar es más perfecto en 

cuanto al parentesco, ya que la reducción de ésta,' permitió la~ - -

uniones extrair.atrimoniales autorizadaz por el jefe. de familia, y -

con ello la aceptación de otros miembros de familia. 

Podemos desprend~r que la familia durante el proceso de desa-

rrollo, la finalidad es la procreación y la disputa del poder. 
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2) ORIGENES. 

Con anterioridad expresamos 1a idea que la familia evolucio~6 

gracias a sus aspectos durante sus tres fases ya m~ncionadas y, que 

adeu:ás, estaba bajo condiciones de reglas de comportamien~o. 

l'ero el problema de la familia en su verdadero origen, se ve -

adorr..ado especial.mente por los sociologos del siglo XIX, esta cuee

tión no ha podido ser aclarado y quizá no lo sea r.unca por las te~ 

rias equivocadas y por existir aUn datos muy obscuros al respecto. 

Las teorias forrr.uladas no han pasado de ser una simple hipóte

sis, ya que solo se ha trabajado sobre la bas~ del estudio de la -

organización de los pueblos, que aún contemporáneamente permanecie

r6n en un et:1tado primitivo de organización y sobre ia base tambiént 

co~o anteriormente señalamost por contar COL precarios datos recab~ 

dos en forma directa. 

Podemos advertir rácilmente que las anteriores bases pueden -

ser equivocadas, por lo siguiente: 

La primera, a que no es posible determinar si los pueblos sal

vajes de la época arcaica y aúr. más con posterióridad, pasas por -

tul estado de evolución a toda la humanidad o no, ya sea por haber -

sido distinta la organización de los pueblos o por no encontrarse -

por un verdadero estado primitivo, sino en una decadencia posterior 

a una civilización ya extinguida. Y la segunda, por la insuficien-

cia de los reft·ridos datos y su confusión cor: los emergentes perio

dos históricos. 

Al respecto el estudioso en la materia MORGAN, arrivaba a idé,n 

tices resultados m~diante el estudio de las primitivas nomenclaturas 

es decir, de los primeros sistemas de denominación del parer¿tesco -· 

por los salvajes y por los pueblos primitivus. 



MORGAN, de acuerdo a sus teoiias más acertadas en l.oe prihoi-~~ 

pios de toda organización familiar nos dice al. respecto: " En este -

punto se hall.arla el tránsito de 1a famil.ia matriarcal. a la patriar

cal., al establecerse 1a familia, al deter~inarse 1a· paterni~ad, asi_ 

como despertarse en el varón el sentimietito paternal. y en 1a estabi.-

1idad de 1a familia del. hon:.bre y de la mujer." (1) 

Por otra parte, 1a forn:a primitiva de convivencia social. y hum~ 

na se encontraba representada por ardas sal.vajes, l.as que vivían en_ 

promiscuidad sexual.. Tal. vez 1as necesidades de l.as guerras atribú-

yendo a este dato, y 1a cor.siguiente escasea de mujeres y e. su vez -

generB.ba 1a po1iandria, y como esta afectaba la tranquil.idad del. pu~ 

bl.o salvaje de manera interna, comenzardr. a recibirse reujeres de fu~ 

ra del. grupo, originándose asi l.a exogamia y l.a consiguiente prohibi 

ci6n ·de ·tener relaciones sexuales con mujer.·es de l.a misma orda, por_ 

lo que fué el. prim&r atismo de limitación sexua1. 

En la cita que aritecede, nos da la pauta para detenninar que e1 

pri~cipio del. origen de la estri;.ctura familiar, Cata con. el..matriar

cado y el patriarcado corr.o formaa de organización Íam_il.iar; pero. ta!!! 

bién hace presUmir que el desarro11o de los pueblos han sido en dif~ 

rentes grados de cultura y que éstos a su vez l.l.egan a un periodo de 

evolución; pero sin embargo, al defjnirse el parentesco por ~a vía.

paterna, es dond1:: recide tal vez l.a ui.idad perpetua de la famil.ia. 

1) Bel.luscio, Augusto César. Nociones de Derecho de Familia. 
J¡di torial Bibliográfica. México 1978. pág. 16 



For l.os estudios re~lizadoa que el sociologo MORGAN, ha hecho 

metódicamente acerca del. origen de las primeras bases de organiza

ción de la fa.Ulilia, también ha sostenido que mu.cho autes del ma~ -

triarcado y del patriarcado y aún más de la existencia de la orda, 

l.os grupos salvajes en sus primeras etapas de evolución de su razE, 

cinio, ya tenían un estilo de vida en cowún, es decir, la conviveQ 

cia sexual fúe la actividad principal pero que obviamente se regía 

por autoridad del hootre salvaje. 

De acuel'CO a las teorías de Morgan, en la etapa completamente 

sal.vaje y a~caíca del hombre no existe a cienc~a cie1·ta el punto -

de trayectoria en l.a ~ue se haya definido l.as primeras raíces de -

organización prim!.tiva de la unidad ~e.miliar; pero es posible ded~· 

cir ~uc l.as actividades de los grupos salvajes y de las comunida-

des primitivas, por ejemplo; la caza, l.a recolección de objetos, -

el intercambio de necesidades o satisfactores entre ~stos grupos,

hayan sido determinantes para que surgiera' en el género humano la_ 

necesidad de erigirse hacía una etapa en la que los lazos de los -

diferentes grupos de fanülía fueran más estrechos entre sí. 



" YiES'fERMARCK, por ~u parte, ad.mi tia que el origen de l.a familia 

si no.en forma exacta pero si sus inicios se hal.laba en la existenpia 

de algunos pueblos salvajes y que en ellos predominaban las relacio -

nea sexuales fuera del ruatrimor.io, rarisímas pero admitidas e igual -

mente admitía el predominio de la linea materna y la linea paterna -

con la consideraci6r. del parentesco que no supone necesariamente la -

incertidumbre de la paternidad ni la promiscuidad, según cabe la con

vicción de esta tesis, constituye alguna forma de uni6n duradera en-

tre el hombre y la mujer." ( 2 ) 

Cabe agregar, que las relaciones social.es, económicas y políticas 

entre los pueblos primitivos salvajes, fueron los factores detcrminaE 

tes que fueros posible que la familia fuese más hom6genea dado el - -

tránsito de las uniones matrimoniales y extramatrimoniales de los di

versos gnipos de familia, que más tarde fueros de aceptación en sus -

reglas de conducta. 

Ampliando sobre este tema que nos ocupa, las teorías ya mencion~ 

das anteriormente, afirman que la evolución y orieen de la familia se 

debe posiblemente y en gran medida a la existencia de la división de_ 

trabajo familiar, ya que no se puede hablar de una etapa evolutiva de 

la familia si no existió una actividad doméstica interna entre los 

miembros de la familia y de manera organizada. 

Hagamos constar que ambos investigaaores han tratado de defini"r

y encontrar el origen de la familia, pero han empleado un método cro

nológico de acuerdo a los diversos períodos primitivos. 

2) Belluscio, Augusto César. Nociones de Derecho de Familia. 
Editorial. Bibl.iográfica. México J.9'tb. pág. J.6 y J.7. 
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3) PRIMERAS MANIFE~TACIONES DE ORGANIZACICN FAMILIAR. 

Por las manifestaciones vertidas acerca de determinar sobre el 

primer asentamiento humano y origen de la familia, pues de acuerdo_ 

a loa datos más próximos científicamente, una de las primeras mani_ 

festaciones de organizaciór.. familiar esta remoc.tada en la "gens", -

en la civilización romana. 

La gens romana por su estructura cultural, religiosa y políti

ca de acuerdo a los datos obtenidos, alcanzó un exacto comportamie~ 

to de organización como familia, basada en la división de trabajo y 

en la obediencia a las normas de conducta, como teológicas. 

Parece ser que las primeras comunidades de grupo de familias _ 

bien estructuradas socialmente, cae en la teoría tal vez verosímil -

son l.as provenientes quizá del. antiguo murido mediterráneo, de1 pue -

bl.o dominante situado geográficamente er. 1a península Italica, nos -

re~erimos pues a la civilizaci6n romana. 

Ea la gens, un conjunto de tribus, y, que a su vez, 1a habitan_ 

una serie de familias, que no ·conocen más que un modelo de f'ami1ia,-

1a monogamia, junto a ella la poligamia de un hombre, y en rigor, 1a 

po1iandría de una mujer. 

E1 estudio de la historia primitiva nos ha dejado huella que 1a 

organizaci6n de las familias en los campos sociales y econ6micos si~ 

vieron da modelo por el cual acondicionaras al hombre y a la mujer -

a oer en su respectivo período, dominantes en 1a familia. 

Así, más ta~de, durante la gens se manif'iesta la poligamia de -

1os hombres y la poliandria de las mujeres que al mismo tiempo van -

juntas, y en que, por consiguiente los hijos comunes se consideran -

que les pertenecen en común. 

A su vez, esas mismas situaciones pasan por toda una serie de -

modificaciones hasta que se resuelve en la monogamia. Aquí el circu-
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De acuerdo a la referencia de WE.::iTERMARCK, en su cita al anali

zarla detenidamente r.os lleva a deducir que las relaciones sexuales_ 

fuera del matrimonio y del grupo, fue la razón para definir los ras

gos del parentesco común; considero que esas uniones extramaritales_ 

no fueron en esa etapa salvaje por expulsión del grupo, o por alguna 

causa grave que mereciera sanción para los miembros del grupo fami--

liar; sino que esas relaciones extramatrimonia~es se dieron en forma 

espontánea, debido a que los sistemas de vida del grupo salvaje fue_ 

en primer lugar, cou.o lo menciono con mucha anterioridad, la procre!!, 

ción sin limitación en sus primeros inicios del grupo familiar arca! 

co. 

Por lo que en mi opinión, esas unidades de familia que se pro-

longaron en forma duradera fueron la fuente de las formas de organi

zación familiar que se les conoce con el nombre de matriarcado y pa

triarcado respectivamente. 

Ahora bien, entre los apuntes propios de MORGAN, nos vuelve a ..,¡,_, 

decir que " en la práctica moderna la palabra "familia", significa -

un grupo de ~erSonas unidas a la vez por intimidad y parentesco; y -

que la idea de todo principio familiar puede hallarse en épocas lej~ 

nas o en etapas contemporáne.:.:;." (3) 

Como vemos ya en esta cita textualmente afirma el teorice MOR -

GAN, que lo mismo puede el origen de la familia encontrarse en tiem

pos bien lejanos o lo mismo puede suceder que el origen sea en nues

tros días. ?odemos agregar que la familia aparte de ser un conjunto_: 

de personas, éstas estan sujetas por vínculos de tradición, costum -

bre y religión; basados por ideas económicas y políticas definidas. 

3~ Belluscio, Augusto César, Obra citada. pág. 18 
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lo que abarca la unión conyugal común, se convierte más estrecho ha~ 

ta que logra definir los primeros cimientos de parentesco y nuevas -

etapas de evolución social de la familia. 

Entonces se reconoce que la ge~s del pueblo romano, ya tiene la 

evidencia de una institución familiar, es como unidad social la par

te medular de la co~unidad, los lazos de sangre se extienden pero a_ 

la vez ya son reconocidos paternal y maternalmente; también las ras

gos del parentesco abarcan la afinidad sobre otros mieffibros de otra_ 

gens. 

La gens por lo menos tenía la cor.stituci6n siguiente: Un dere -

cho hereditario recíproco, la fortuna patrimonial quedaba siempre 

dentro de la gens. 

Cabe destacar, que el derec~o paterno imperaba ya en la gens -

del pueblo romano, lo mismo sucedía paralelamente en la griega, en -

la gens romena eran excluidos de la herencia los descendientes de la 

linea femenina. 

" Según la l.ey de las Doce Tablas, los hijos heredaban en pri -

mer término en calidad de herederos directos; a falta de ellos, los_ 

parientes por linea masculina, y faltando éstos, a la otra familia -

cercana al padre. La fortuna co~o vemos no salía de la gens en nin -

gún caso. El derecho hereditario primitivamente hablando, fué igual_ 

entre los miembros de una ·gens, limi tasé al. :principio como hemos di

cho arriba apuntadamente, reduciéndolo a los hijos y a sus deseen -

dientes por linea masculina." (4) 

El autor de esta cita textual con mucha notoriedad ya nos ad~-

vierte que en la época de la civilización romana y durante la genB,

surge una gradual introducción de disposiciones legales nueva3, mot! 

v~das por el acrecentamiento de la riqueza de la familia monogamica. 

4) Engels, Federico. El origen de la familia, la propiedad privada 
y el Estado. Coleccidn Ciencias Sociales. Editores Mexicanos 
Unidos, S.A. México 1980. pág. 138. 



Podemos de igual manera advertir, la existencia de W1 Derecho de 

Familia y considero que de Instituciones propiamente familiares que -

tienen una fase de cáract~r patrimonial. Así ea como en el parentesco 

independientemente de los vínculos establecidos por la consanguinidad 

tenemos toda la materia relacior.ada,que implica a todas luces Y tan -

evidente una cue~tión de orden económico. 

Distinguimos además, que en la gens ya con sistema de monogamia, 

ia Institución propiamente dicha de los regímenes patrimoniales que -

se crean por virtud de la sociedad matrimonial. 

Vemos claramente que el predominio del hombre es el punto princi 

pal de estaG Instituciones; pues la patria potestad sobre los hijos,

también notamos claramente la función protectora respecto a la persa-

na. 

Por esta razón se reguló y fomento estas instituciones en la ép~ 

ca de la gens. romana. 

Creo que lq aparición del derecho hereditario en el período anti 

guo de la gens romana, que he estado tratando en este punto del capí

tulo, fue con el fin ~ue el patrimonio familiar estuviera deotinado a 

asegurar la prosperidad económica de la familia. Más precisamente ae

io concibe como salvación de la familia contra las adversidades de la 

suerte económica de la familia. 



4) EL CLAN Y LA TRIBU. 

Las ép~cas de la evolución de la familia se debi6 coma lo menci~ 

namos en puntos anteriores, a los múltiples fenómenos sociales, econ~ 

micos y culturales; éstos fenómenos se han dado en el tiempo Y espa-

cio. Cambios que han influido er. la constitución del derecho de famj

lia. 

Para que el derecho de familia existente en tiempos lejanos se -

organizara, a mi n.odo de ver se dedió a tres aspectos a saber y que -

son los siguientes: 

loT del parentesco¡ 2o.- Familiar y 30.- Individual, luego llam~ 

do social-individual. 

El primer aspecto, se caracterizó por la descendencia común y la 

consanguinidad, y en este mo~ento nos referimos al clan que como uni

dad social y por su género y destreza en su siste~a de organización,

permi tieron encerrar más el vínculo de parentesco recococido. 

En cuanto al segundo aspecto, notamos que posteriormente el clan 

sufre cambios de disolución familiar debido al acrecentamiento bien -

acelerado de sus funciones internas; aquí el clan asume las activida

des económicas. Predomina la Uualidad de autoridad entre el hombre y_ 

la mujer, entran en disputa del mando, posiblemente al imperar esta -

cuestión llegó el desmembramiento temporal de la familia. 

A1 referirnos al tercer aspecto, queremoe decir que surge un pr~ 

ceso disolutivo y no de extinción entre el hombre y la mujer en cuan-

to a la autoridad y al poder interno de la familia. 

Se inio:.ia la diferenciación de la mujer, ésta tiende a abandonar 

todas las funciones inmediatas de la familia, como es por ejemplo, a

partarse de la administración económica de la familia, alejarse en -

dar su voto en la elección y repartición de los derechos del patrimo

nio fa.miliar, que consistía en los bienes habidos por la propia fami

l.ia. 
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Así e1 clan al término de su tercera fase o aspecto, como núcleo 

primitivo retoma en nueva etapa de evolución la totalidad de las act! 

vidades socio-políticas, miectras que en forma gradual se relaciona -

con otros grupos de familia. El hombre se consolida como jefe supremo 

en la etapa histórica del clan. 

Por otro lado, el clan como grupo de familias que la integraban, 

tambi~n se reQujo a una función particular y propia como lo es lo bi2 

lógico-espiritual; es decir, procreación y amor. 

En este proceso, la familia ha centrado sus funciones de tal ma-

nera que ha logrado definir su núcleo sanguineo. 

Pero el hecho de que en una breve fase las funciones familiares_ 

hayan entrado en una etapa de decadencia y disolución, como adverti -

mos páginas átraa, su disminución al mismo tiempo no implicaba su de

sempato económico sobre los hijos y descendientes; la herencia sigue_ 

protegiendo el sosten,lo reismo protege la cor.stitución de nuevos pa -

trimonios con reglas que se aplicaban en esta especie. 

El clan emprende el CB.ILino de un proceso ya más bien, como fuen

te de producción y consumo. 

Podemos decir que la familia durante el clan, se constituyó sie~ 

pre con un constante desenvolvimiento e interes en la propiedad y en_ 

la sucesión, como también en la organización de ln cohesión familiar. 

A la máxima de que la familia en las épocas dominantes del clan_ 

ya es la base de la sociedad por los hechos vertidos que anteceden. 

En ese orden de ideas, "las transformaciones sufridas durante é,!! 

te período, se exteriorizan en las nonnas y en las estructuras de or

ganización social; ya en el clan se reconocen efectos jurídicos entre 

las siguientes cuestiones: a.- La filiación extraMatrimonial; b.- las 

uniones extramatrimoniales~111 (5) 

5) Días de Guijarro, Enrique. Tratado de Derecho Familiar. Tipográfi
ca Editora Argentina. Buenos Aires, Arg. 1958. pág. 245 a 247. 
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5) EL MATRIARCADO. 

Indudablemente al terminar el predominio de la vida evolutiva -

del clan, principian a constiruirse otros nuevos grupos humanos en -

torno a la madre; los primeros lazoa afectivos determinaron el naci

miento de grandes faffiiliaa en los que la madre y los hijos llegaban_ 

al grupo a través de continuos alumbramientos, nuevos miembros e~tre 

los que por desconocimiento de la moral y de normas de comportamien

to de cáracter jurídico, con ausencia de tabúes, se inicia una vida_ 

promiscua en las que las relaciones matrimoniales entre madre e hijos 

asi como entre hermanos de uno y otro sexo, en unior.es libres o nat~ 

ralea; formaron parte de la vida cotidiar.a. 

La familia matriarcal, fue claro predominio de la mujer; éste -

modelo de familia lo ejercían varios a la vez, es decir, la madre y_ 

1os hijos a la vez; pero más tarde, por la superior fortaleza intui

tiva de la madre, surge la convicción que debían reconocimiento a -

ella por intuir que era la progenitora de todos loa miembros del gl'!:!. 

po. 

Tal vez este factor baya sido principalmente para que en ella -

se dep6sitara totalmente las funciones de la familia, en ella recaía 

la organización social; de igual manera hacía que se cumpliera las -

obligaciones sociales y en la división de trabajo se destinaba una -

actividadce~peó:i'fica a cada individuo. 

La mujer fue la figura que representaba la autoridad y sólo - -

ella decidía los actos internos de la familia y hasta en la misma e~ 

munidad. 

Durante el matriarcado, el aspecto teológico le daba la cal.ma -

espiritual a los problemas irremediables de la familia, pero lo que_ 

si fue de importancia sin lugar a dudas, fue el hecho de tener dere

chos patrimoniales, la que aseguraba el porvenir de la familia. 
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DIAZ DE GUIJARRO, ENRIQUE, nos seúala dos importantes aspectos_ 

en la que había materia legal reconocida y muy conveniente explicar

las en fonna breve. El primer punto que menciona es la filiación ex

tramatrimonial, pue~ bien, se~uramente se desarrollaba en algunas -

ocaciones en torno a la equiparació~ de adultericas y naturales, y -

hasta en ilegítimas y legítima&, todo lo cu&l dió lugar a manifesta

ciones l.egialativas abundantes y cambio de nui;va estructura social. -

familiar, asi coffio de cambios jurídicos. 

De acurtlo a la idea del autor, nos quiere decir seguramente que 

la filiación se justificaba por el nombre o con la acreditación del_ 

padre en el mon:e1-..to del nuc~n:ieuto del hijo. De manera que bastaría_ 

estas condicicnes para detGrn:inar la filiación natural. y legítima en 

l.a época del. cl.an. 

El. segundo punto se refiere a l.as unioneE extramatrimoniales, -

en éste período antiguo, l.as font.as de con"vivencia de este tipo cal.!_ 

ficado, son l.o que llamamos uniones libres, er .. mi pur .. to de vista, ya 

existía el. concubinato cuya máxima manifestación surge en el matrim,,2 

nio de hecho o por equiparación. 

El. propio autor se refiere n estas relacioneo enfatizando ~ue -

ya tenían efec:tos jurídicos, las costumores del grupo y las conti -

nuas repeticiones de las rel.acion~s l.ibres en el. erupo, son para mi_ 

consideración l.as que p1·opicie.ron l.a aoeptación en la conci.encia del 

grupo primitivo. 

Yo cor.sidero quP las relaciones familiares unida~ bajo estas -

condiciones, se han dado en casi todo el. tier1.po y en manera esponta

néa, y no han sido buscadas en for.:r.a accidental; ha sido la causa p~ 

ra constituir el derecho de famil.ia. 
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En este caso cor. la supremacía de la mujer designaba la parte -

proporcional o el total de bienes universales del patrimonio a cual

quiera de los indiviudos de la familia, heredaba los bienes y al mo

rir la mujer como autoridad principal, sucesía el poder del mando a_ 

cualquiera de las hijas mayores. 

En el matriarcado únicamente se reconicía un parentesco, era el 

sanguíneo. El parentesco sanguíneo determinó por largo tiempo la - -

cohesión familiar; definió notablemente la participación en los bie

nes co~unes entre los que integraban la familia, pero abarcaba tam -

bi~n el parentesco colateral materno. Hereditariamnnte sólo tenían -

derecho los hijos del mismo la~o co~ún; no se admitía ningún otro e~ 

trarto a la familia para gozar de estos derechos. 

" En la etapa matriarcal, la mujer influyó fuertemente en los -

lazos de unión; libremente elegia a un hombre para hacer vida sexual 

e incluso para vivir con otro a la vez; lo que se deduce pensar en la 

existencia de relaciones carnales libres, pero con la intención gen~ 

ra1 de prolongarlas a fín de perpetuar la unidad familiar sin desin-

tegrarla." (6) 

A consecuencia de tales afirmaciones, el hombre parece estar al 

margen de toda participación en las actividades del sexo femenino, -

sin embargo, la fidelidad en el hombre constante en la familia logro 

en gran part~, tener participación de los bienes que conformaban el_ 

patrimonio de la familia. 

6) Meave Hernández, Antonio. Notas sobre la Integración de la Fami -
lia. Editorial Herrero, S.A. México 1985. Pág. 58 
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Por las manifestaciones vertidas con antelación, de acuerdo al 

autor de la cita textual ANTONIO MEAVE HERNANDEZ, nos ubica en la -

idea que la figura del matriarcado existió como primera manifesta -

ci6n de organización familiar, e intuímos que presumiblemente es -

una de las primeras teorias en la que entendemos que se produjó una 

etapa evolutiva de una época primitiva de promiscuidad sexual. 

En su apunte recogemos que entonces la paternidad era descono

cida, debido a las múltiples relaciones sexuales de la mujer con -

una gran mayoría de individuos, pues sólo los lazos de sangre mate~ 

nales eran notorios y reconocidos. 

Nos damos cuenta además, que la madre es en este período la b~ 

médular de la comunidad y nos deja claramente que el trato sexua1 -

estaba sujeto a una normatividad matriarcal y por 10 tanto el pare~ 

tesco se considera únicamente por linea materna (Parentesco Uterino) 

En cuanto al derecho sucesorio no es raro encontrarlo como in~ 

titución que rige la vida primitiva, ya ea aplicable como regla ju

rídica para respaldar a los individuos que integran la familia ma-

triarcal. 

Estos son a grandes rasgos algunas de la características impe

rante en el matriarcado, que LOS dan pauta para sacar un común den~ 

minador acerca del or{gen del grupo familiar en las siguientes ano

taciones del presente trabajo. 
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6) EL PA~RIARUAJJO. 

Quien sabe cuanto tiempo duro el matriarcado, pero éste debió -

terminar e1 día en que los hombres, en su edad adulta permanecieron_ 

en el seno de la familia, ya por su nacimiento o por diversas circ\l!! 

nstancias lo adaptaron a ser el más dominante del grupo comunitario. 

Lo cierto es que por su inteligencia e intuición ante el peli

gro y por su desarrollo físico, el hombre fácilmente se hizo de man

do y en esta fonna se inicia el 0 atriarcado. 

Si en la vida promíscua la autoridad la ejercen varias mujeres, 

en el matriarcado una sóla, entonces es el hombre en el patriarcado. 

El patriarcado es símbolo de poder y responsabilidad, al inicio 

de esta nueva forma de familia ya se tenía un derecho hereditario; -

la fortuna quedaba siempre sujeta al hombre. Como el derecho paterno 

imperaba ya, eran exc1u{dos de la herencia los descendientes de la_ 

linea femenina; la ley predominante en ésta etapa va en dirección -

que loe hijos hereden en primer término, en calidad de herederos di-

rectos. 

El patriarca, el hombre, el padre ejercía sobre la familia la -

autoridad política, económica y religiosa, en el recaía la obligación 

de mejorar ca comunidad. En la historia del patriarcado surgieron mo

dificaciones en cuanto al grupo familiar, puesto· que no se aceptaba -

que el hombre y la mujer formasen, cuando éstos se debían a una oola_ 

familia, a tener otras relaciones conyugales. 

En el sistema patriarcal el tronco común de sangre dominante, es 

el paterno por lo que es el elemento activo sobre el materno. 

A mayor abundamiento, la teoria patriarcal niega la existencia -

de una promiscuidad primitiva y sostiene ~ue desde tiempos más leja -

nos, el· padre es el centro activo de toda organización familiar. 

Asimismo, la manifestación religiosa universal de los primeros 
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períodos de civilización histórica de la htilmanidad, ha llegado a so~ 

tener el perpetuo predominio y la superioridad paterna, muy por ene! 

ma de la matriarcal. 

Apoyando lo anterior, también se dice: 11 Se ha afirmado que el -

patriarcado había constituido una fase posterior de la evolución fam! 

liar y no el estado primitivo, y que no suponía necesariamente la pr~ 

miacuidad sexual, sino aólo la condición superior de la paternidad de 

la paternidad sobre la maternidad. 11 
( 7) 

La familia patriarcal, aceleró el paso a un estadio superior en_ 

la que también estrecho los lazos sanguíneos del circulo social en el 

que se encontraba. Reina la comunidad conyugal entre los dos sexos, -

en virtud que atraviesan las relaciones aceleradas del matrimonio y -

el predominio de las uniones extramatrimoniales; en éstas últimas el_ 

patriarca decidía o negaba su formación. Pero no cabe duda, que este_ 

tipo de uniones eran parte de toda la comunidad patriarcal y que el -

derecho sucesorio poco a poco les fue protegiendo. 

La cita arriba seUalada, que en los tiempos .Primitivos se desea~ 

ta la posibilidad que la mujer haya tenida1, con autoridad, 1:1. control 

social y económico. Creo con toda certeza que la mujer por su consti

tución física, no logró mantener un dominio sobre el grupo familiar,

ª ella se le dió jerarquia social porque mientras más hijos tenía, -

más se le respetaba; pero el hombre por su destreza y estructura fía! 

ca es el que a mi modo de ver, ha sido el autor de toda evolución del 

género humano y quien tiene en todo tiempo el control de la familia. 

7) Belluscio, Augusto César. Obra citada. Pág. 17 
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7) EPOCA ROMANA, 

Después de haber analizado los contrastes que se dieron en toE 

no a la evoluci6n de la familia, influenciadas indudablemente por -

los aspe~tos socio-económicos, er.coctramos que el clásico grupo me~ 

diterráneo es: La familia romana primitiva. 

Entramos a éste te~a par& hablar de la gran famllia que nace -

con la aparición del Estado, con la que deja de pertenecer a la fa

milia el poder politice. 

Creo firmemente, que el modelo de familia ro~an.a., es entre to

das las que han pasado por una civilización histórica humana, la -

que nos ha aportado al mundo en general Wla inmensa estructura so-

cial, como lo ar.alizaremos en el transcurso del tema que nos ocupa. 

Así encontramos que la familia romana primitiva estaba son:eti

da a la autoridad del paterfamilias, anteceso~ coffiUn de todos los -
. . 

integrantes; único prOpietario de los bienes del grupo, asumía a la 

vez, la.calidad de magistrado y sacerdote. Su autoridad abarcaba no 

s6lo a los descendientes, sino también a sus esposas, era pues el.

Unico sujeto que tenia derechos patrimoniales sobre los bienes fami_ 

liares. En la familia romana, el paterfamilias ejerce ampliamente -

l.a patr_ia potestad sobre los :01jos y nietos, y muchas yf:ces, posee_ 

mediante la ma~us un vasto poder sobre la propia esposa y sobre las 

nueras casadas. 

" Esta manera de ver a la antigua familia, fascilita la coro -

prensiGn de.varios efectos jurídicos que biraban en torno a la org~ 

nizaciGn social de la fan:ilia. Por ejemplo, de la misma manera que 

la época lejana, se reconocía a otros miembros de familia como del_ 

mismo parentesco, los cuales el pate1~f'amilias tomaba en cuenta para 

participarles en herencia, siempre y cuando cu~1pliesen determinadas 

obligaciones dentro de la familia." (8) 

8) F1oris, Margadant S. Guillermo. Derecho Romano. Décima Edici6n. 
Editorial Esfinge, S.A., MéxicQ 1981. Pág. 196. 
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Al parecer, la anterior cita textual nos da la idea que la aut~ 

nomia del paterfamilias fue más allá se un simple mandato¡ los miem

bros de la familia ante esta autoridad suprema, le rendían pleitec!a 

ya que en ello dependía la incorporación a la familia. 

También en el periodo de la familia antigua romana, el autor - -

FLORI~ MARGADANT, nos lleva a concluir que ya predominaba el derecho 

de la sucesión testamentaria como parte de la Institución Familiar. 

Lo que actualmente contempla el Derecho Positico Mexicano. 

Por otro lado, ·u en caso de matrimonio, dentro de la familia romana_ 

debía establecerse claramente si la esposa entraba en la monarquía -

doméstica del marido, o si continuaba siendo miembro de la domus pa

terna. Quizá la fw1ci6n original del testamento fue la de permitir -

al monarca doméstico la designación de sucesor. 11 {9} 

Notamos que ya en la familia antigua romana, la creación de -

instituciones jurídicas inquebrantables, aurgitron como necesidad BE, 

cial con el fin primordial de preservar la integridad familiar y pr~ 

teger los bienes de la unidad familiar. 

Hagamos constar que no era necesario ser padre de familia para 

poder ser paterfamilias. 

El término 11fwnil1a 11
, significa en el antiguo latin, patrimonio 

doméstico. Así, paterfomilias significa el que tiene poder sobre los 

domésticos. 

En la práctica moderna la palabra familia, significa un grupo_ 

de personas unidas a la vez por intimidad y parentezco común. De es

ta manera, sobresale que en épocas antiguas ya el o±igen de la fami

lia esta bajo la autoridad del hombre y éste designaba la repartí -

ci6n de los bienes patrimoniales, de este modo la familia se convie~ 

te en nuevo modelo de familia al fo1~arse WJiones extramatrimonia1es 

las que se permitieron legalmente por el paterfamiliaa y 1a costumbre 

familiar la acepto sin tabúes. 

9} Floris Margadant: ~. Guillenno. Obra Citada. P~g. 146 
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Entre 1a gran población de las familias romanas, encontrabamos 

también a los esclavos que tenían la cor.dición de cosas, oin gozar_ 

de ningún derecho en la sociedad del Imperio romano. 

Por el rango inferior de los esclavos, les estaba prohibido e~ 

trar en matrimonio con otra clase que no era de su condición. En e~ 

ta clase se encuentran las mujeres que por ser de clase servil, se_ 

les consideraba como mujeres libertau, las de ijaja reputa~i6n, las_ 

manumitidas; así se les claoificaba durante este período romano. 

No obstante de la inferioridad de su clase, los hombres y muj~ 

res de esta condición social vinieron más tarde a formar grandes n~ 

oleos de familia; tenían la finalidad de vivir bajo un mismo techo_ 

con el hábito de perpetuidad. 

Las relaciones familiares de esta clase social fue propagándose 

muy a pesar de estar prohibidas en un principio por la conciencia de 

la sociedad, aunque no existía· aún una legislación que las protegie-

ra. 

Pero ello no impidió el crecimiento de modelos de familia uni -

das extramatrimonialmente 1 que más tarde de algi.ma foma se les lla

mo uniones de hecho por no reunir la condición del matrireonio legíti 

mo. 

Inmediatamente advertimos que esos tipos de familia son llama -

das comunmente Concubinato. 

Y al referirnos al Concubinato como tipo de familia, tema que -

es el objeto del presente trabajo, lo hacemos con la seria intención 

de proporcionar datos sencillos de antecedentes históricos, partindo 

desde este período de la civilización y cultura de Roma~ 

Durante la cultura romana, cuna de la civilización occidental -

se di6 una evolución de una unidad familiar llamada concubinato, y -

considerada base de la sociedad. Precisamente la palabra Concubinato 

en este período ya se expresaba como 11 concubinai;us 11
, palabra de la -
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raíz latina l.._ue significa "la unión de un hombre con una mujer libre 11 

·que nó estan casados y, sin embareo, viven jUntos como si lo esi"uvi!:, 

ran. Esta fí5ura en Roma la incluían como grupo de clase social.' 

'" :Por otra parte, ante la imposibilidad legal que tenían los -

ciudadanos romanos de contraer matrimonio con mujeres libertas y 0s
cl.avaa o de condición humilde, es ahí donde :se ha hecho residir' la -· 

principal. causa de la aparici6n del ci:>ncubinato; 'pues tal.es restri-

cciunes a la libertad matrimonial, obliga·ban y Orillaban a los celi

bes a refugiarse en una uni6n desprovista de solemnidad, pero análo

ga· a la legalizada, por cuanto o~recía coreo norma exclúsiva de su -

organizaciGn la habitual.idad de vida entre 1os asociados." (10) 

~or e1 orden de 1a cita, nos deja la notable idea que en la Ro

ma antiLua exiSti6 la discriminación social. a tal grado, que fu~ im

pedimento de la sociedad de coartar el derecho a formar ia familia. 

Tal vez es la razón por la cual las uniollcs ·en cár..cU.binat·o be -

desen;olvían a espaldas de toda norma de carácter social. y religiosa 

También creu que tal situación para los ciudadanos les fué ind1 

ferente ia solemnidad del matrimonio por~uc ellos no bailaban la di

ferencia entre la concubina y la mujer legitima, fué casi impercevt~ 

bl~ ya· qµe de hecho s6lo de di stinguia el amor a la pare ja y la dig.:... 

nidad ··en l.a rel.Q.ci6n familiar. 

Con.base a la cita que antecedió, considero que se atribuía en 
tonces a la concubina el carácter de menos legítima. 

Posteriormente, se e~tabl.ecía la prohibición con relación a l.a_ 

mujer ilegítima, en el sentido que no debían tenerse.simultálleamente 

varios de el.loa, era extensiva esta regla también a los concubinas. 

10) Enciclopedia Jurídica OMEBA. Tomo III. Editorial. Bibliográfica 
Argentina, S.R.L., Buenos Aires, Arg. 1954. Pág. 616 •. 
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El concubinato fué l!cito como hemos dicho, con 1a condici6n -

que el hombre y la mujer fueran solteros y no tener m4s de una cono~ 

bina o concubina en su caso. 

Pero sólo por delito grave, en los casos de Adulterio y Bigamia 

eran impedimentos para vivir en concubinato. Era en wi principio ta~ 

bién permitido con las mujeres respecto de las cuales no era posible 

el STUPRUM, es decir, con las de baja reputación, la que comerciali

zaban el amor; pero una mujer podía también deácender ~~ a esta con

dición de concubina. 

Pero para el caso anterior, era preciso una declaración expresa 

y l.a mujer honesta perdía, al convertirse en concubina, la EXISTEMA-

TIC. 

" En las instituciones de orden común, el concubinato no produ

jo los efectos jurídicos del matrimonio respecto de las personas y -

de los bienes de los esposos; la concubina no participaba en las di~ 

nidadee d~ su compruíero, no existía la dote, ni tampoco había lugar_ 

a donaciones por causa de nupcia. La prohibición de hacerse donacio

nes como si fuesen esposos no le era aplicable, y la disolución del_ 

concubinato carecía del carácter del divorcio • 

De esta manera, durante la civilización romana las relaciones -

de convivencia marital como las de hecho y las legítimas, no tenían_ 

mucha diferencia, ya que en cuanto a los bienes, la mujer legítima -

como la concubi~a concurrían a la repartición de los bienes que el -

hombre les destinaba en el momento que era oportuno. 11 (11) 

11) Petit, Eugene. Henri Joseph. Tratado Elemental de Derecho Romano. 
Traducción J6se Fernández González. Editorial Saturnino Calleja, 
S.A., Madrid, España. 1940 •. Editorial Epoca. pág. 573 
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Durante la época clásica de Roma, el concubinato no fue objeto de -

una disciplina jurídica, lo ea en cambio, bajo los emperadores cri~ 

tia.nos, aunque con la mira de tutelar los intereses.de la familia -

legítima; las donaciones y los legados a la concubina y a los hijos 

hábidoa· con ella, es tan prohibidos 9 litni tados. 

Las Leyes parecen haber quedado indiferentes ante esa clase de 

uniones, que s61.0 la::; costumbres toleraron o impuoieron hasta.fines 

del Alto Imperio. Los hijos que de ellos nacían, extra.nos legalmen

te al. padre, calificados de liberi naturales, n~ te'nían más parien-· 

tes que lo.s cot;nadon maternos. 

La apariencia del matrimonio legal debía presindir la exterio

ridad del concubinato, la d1enidad de esposa y el trato c~mo esposa 

y la igualdad de lus concubinarios, liberados de la inferioridad -

que se les asignaba en áquel período romano a los concubinos debía_ 

por lo tanto, existir las comunidades de hecho y· sostener que el -

concubinato apareció como una suplencia del matrimonio. 

En la antigua Roma, el concubinato se caracterizó por su aent! 

do de pe:nnanencia, por ser coritinuo y como resultado de un modo de;_ 

vivir ídentico al matrimonio. Se decía que la unión sexual del hom

bre y de la mujer diocontinua o accidental, períodicas, asimismo, -

el encuentro azaroso, la coincidencia ffiOmentúnea, son totalmente 

ineficaces para cor.stituir el concubinato. 

Con moti Vo del advenimiento del cristianismo, se tomaron medi

das para la desaparición del concubinato y se impugnó porque las -

uniones libres exiotcntes se convirtieran en matrimonio, dando con_ 

esto oportunidad a la concubina de ser legítima esposa y que adqui

riera el rango social de su esposo. 

La influencia de esta corriente cristiana, repercutió en las -

Leyes imperiales al manifestar su reprobación a las uniones fuera -

del matrimonio 1 castigando a los hijos que de ellas resuLtaban por-



33 

didaa más o menos grandes según que 1as relaciones éntre sus padres 

parecían más o menos censurables, adulterinos o incestuosos! Los hi

jos ni siquiera tenían derecho"a alimen~os, no tuvierón derecho a la 

sucesión de una madre clarísima¡ los nacidos en concubinato no-pu~i~ 

ron recibir nada de ~u padre ni ser adrogados por él. 

De acuerdo a lo anterior, 11 la uni6:i libre o concubinato, sin -

duda. desde siempre había exi:3tido en Roma en mayor o menor propor--

c;6n,. ~e multipl.icar6n al final de l.a República, h8.sta el. punto de -

que algunos de ellos o en su ~otalidaa, tenía~ una w;ii6n jurídica i~ 

ferio_r al. matrimonio y consagrad¡¡ls por AUGUSTO,. refor:nador q~e al ID!:, 

nos las habría. eximido de 1.as penas de la Ley Julia de Adul.teris~'(1 l.2) 

La Ley Julia de Adulteris, se vi6 secu:ida~a en su objeto por la 

Ley Papia Poppeae; las que influyerón notab!emente en Roma (Imperial) 

para que se rec~nociera como Institución jurídica el. concubinato~ -

co.n. verda~ero carác.ter J.egal que se vieron rea:t:irmadas posteric;>rme~

te en las compil~ciones ~e JUSTINIANO, así las ~eyes mencio.nadas a:.i

teriormente, podemos afirmar que el c.oncubinato se procl.am6 ya en -

Institución Legislada, por I.a lJUe ya estaban prev.istos S'..ls efectos -

jurídicos. 

JU~~INIAlJO ot<:>rgn ~rato fav?rnblc al cor~~ubinato! el.cy-ánqolo a_ 

la categoría d_e 11 i~a4uale coniugium", el concubinat~ ea ah?ra-1~ - -

u~i6n establ.e con mujer de ~ualqui~er con;ticióz:i, sin "aff'ect.~o mar~-

t~l.is11. La uni_6n con m1:1jer ingen~a y libr~ o de condici.ón humilde, -

puede tener lug8:r tanto en concepto de n.iatrim~nio, como de co~~ubin_! 

to, sal.yo que para l.o último es necesaria una declaración -testatio

y, si falta tal, se comete adulterio. 

Í2) J, DECRAREVIL. Roma y la Organización del Derecho. Segunda Edi-
ci~n. Editorial. Hispanoam~ricaria. CapítUlo III. Pág. 262. 
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En la cita que mencionamos,.se nota li.Ue el concubinato ya tenía 

aceptación social, pero su alcance jurídico no tenía efectividad; -

sus efeotos carecían de toda protección por parte del Estado Romano_ 

y al parecer por la cla1·idad de la cita en referencia, antes de las_ 

Leyes seüaladas, se prohibió la unión en concubir.ato con la finali~

dad de no violar el. principio de la monogamia y cometer el Stupriun -

con mujeres y las hijas de condición honorable. 

Pero ante la importancia de tal aconteci~iento, JUSTINIANO al -

.let;i1:;1lar en n:.ateria de cor.cubinato, cor~cede a los concubinarios y a 

lus hijos de éstos, la oportunidad recíproca de darse alimentos y lo 

mismo en la sucesión de bienes; por lo que en esté etapa antigua el_ 

concubinato, ya fue reglame~tado en los capítulos de Derecho de Fa-

mil.ia. 

Er.. ese orden de ideas, 11 JU~TINIANO Y CGNSTANTINO, incertarón en 

las Compilaciones los Títulos de Concubinis jurídicamente aceptados_ 

en Roma. PerO en realidad lo más común f~e que se aceptara por conc~ 

bina a mujeres no ingenuas o sea, de rango inferior, motivo por el -

cu~l el cor.cubinato fué visto co~u una unión de grado inferior al m~ 

tri~onio, del que se distinguía, s~gún algunos jurisconsultos de esa 

época romana, por la ~usencia del Animus Matrimonii." (13) 

De acuerdo a la referencia de esta breve cita, cual~uier mujer_ 

podía descender al grado de concubina, aunque todavía se cenaura in

dependientemente de su legislación, que el concubinato carecía de -

los requisitos del matrimonio en todo ~omento. 

13) Bravo Váldez Beatriz y Bravo González, Agustín. Derecho Reme.no -

Primer Curso. Editorial Pax-México. Pág. 160. 



Se extienden sin embargo, los requisitos del matrimonio al Con

cubinato, es decir, edad de doce a.dos en la mujer y los impedimentos 

de parentesco. 

Por otra parte se admite que pueda darse a la concubina media -

onza (i/24), del patrimonio en presencia de padres e hijos.legítimos 

y aún puede darse la mitad del mismo, cuando faltan éstos, a la con

cubina y a los hijos naturales. 

A mayor abundamiento, fué entonces durante el Imperio Romano, -

cuando el emperador Constantino, reconoció que entre el padre y un -

hijo nacido en concubinato, existe wi lazo de parentesco natural, h~ 

biéndoseles designado por este motivo con la nueva apelación de hi -

jos (LiPeri Naturales), tenían un padre legalmente declarado. 

Las constituciones de JU8TINIANO Y CONSTANTINO, durante sus Im

perios permitieron al padre ejercer la patria potestad sobre los hi

jo~ siempre ~ue los legitimaran. 

Para ambos emperadores, en términos generales, para entrar en_ 

Concubinato gra indispensable que se rewiieran los requisitos si~ 

guientes: 

1.- La voluntad libre de ambos concubinas. 

2.- Estar ambos concubinas en condiciones físicas de contraer 

matrimonio. 

).- Ausencia de parentesco entre los concubinas, en_ grado en -

que se prohibía el matrimonio. 

En estos casos la mujer no adquiría el rango social de su comp~ 

nero, CúIDU lo hacía la mujer al contraer la justa nupcia, además si_ 

era mujer ingenua, que pocas veces se daba el caso, tampoco era tra

tada como legítima y no recibía donaciones en esa circunstancia. 
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8) EPOCA COLONIAL. 

Para darnos una idea cabal de l.a realidad social habitada en -

nueotra Patria en lo relativo a las uniones familiares durante la C~ 

lonia, l.os mismos preceptos que regul.aron en Espaaa ~a cel.ebráai6n -

can6nica del matriffionlo, tuvier6n aplicación en 1~ época del México_ 

Colonial.. 

Los ma~rimoni~s entre los españo~es e indios eotuviefón legal-

mente reconocidos desde los primeros años de la conquista, sin emba~ 

go y a pes.ar de la extraordinaria :facili~ad con que los e~paBolee se 

unian al.a~ mujeres indias, en forma muy generalizada, lo ~acían·en_ 

simples concubinatos, de~preciando las formas matrimo~ialcs. 

Por lo que hace la regulación de los matrii.l.lonioa entre loa in"".:.') 

dios recíen convertidos al cat6lisismo, WlO ~e los fines que con más 

ahínco P.erseguido c:::omo es sabido, era la conver~·i~n de los infieles. 

~··tal virtud, durante los p~imeros año.s se reconocierón como -

válidos loa matrim~nios clandestinos, a pesar de haberlos detestado_ 

siempre y pL'Ohibido la i&lesio. bajo gravísima~ penas. 

·Por otra parte, la Barragania también estuv6 permitida, pues lae _ 

_ famo.sas Siete Partidas, d~ Don Alfu:lso el Sabio, alcanzar~n en Méxi

co co:no es .sabido, U.."la gran relevancia º'?mo Leyes reguladoras del -

Orden Familiar. 

En el siglo XVI, la' cristianización del pueblo de MéXico duró -

aproximadamente un siglo; desde e1 ario de 1521 a 1640 el Concilio de 

Trente fo:1ci~n6 a mediado2 del siglo X~, ea decir, del ado de 1545_ 

a 1563. 
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Dato referente a esta época tenen1os que " Cuando 11egaron loa_ 

es¡:af1ol.es a MYxico se encontraron con l.a poliga.J!lia entre ).os indios, 

quienes al. ser cristianízados tenian que abandonar la pol.igamia y ser 

monogamos, y les ensertaron l.os misioneros a l.os i~dioa la ~onna de -

hacerl.o. Al. mismo tiempo les enseñaron la manera de casarse, ante--

rior al. Concilio de Trente entre fieles, consis~e en convivir, tener 

trato seY.Ual. continuado ca~ d&ber de fidelidad y un tratamiento de -

igual.dad en el tr.atrimonio, no necesitaba la bendición del. cura, no -

se necesitaba ce1·emonia de ninguna naturaleza. En toda l.a basta tie

rra Nacional., en l.a raza iñ.digena, ese matrimonio se celebraba sin_ 

formalidad de ninguna natural.eza,por el puro consentimiento manifes

tado por la convivencia, por e1 trato recíproco sexual; bastaba con

que se uniera hombre y ffinjer para que la unión, se convirtiera en m~ 

trimonio eclesiástico, el matrimonio canónico válido, se había cons~ 

medo. Pero las contumbres de 1os indios predominaron con 1ao uniones 

que todavía nuestro pueblo las practica, y que son los amasiatos y -

concubinatos." _(_14) 

Uon el anterior antecedente, creo que a la llegada de los con -

quictadores las condiciones familiares cambiaron radicalmente en la~ 

costumbres y tradiciones de los indigenas, como vemos loo misioneros 

l.es enseriaron a casarse i'or l.o que socialmente se impus6 el hábito -

del matrimonio legítimo, aunque no se impu~6- solemnidad al. respecto 

y sin.embargo, fue una condición por orden de la corona espadola que 

al momento de la evangelización indigena, el. matrioconio canónico de-

bía sustituir toda unión ajena .. : .~ _ -. e •• 

La idea -fundamental. al. aplicar el itatrimonio ec1esiástico, fu~_ 

1a fidelidad y la perpetua integridad del hombre y de la mujer en la 

famil.ia aunque cabe decir, que aun seguían predominando los concub! 

natos en a~uellos ~ue no tenían el. interes en el matrimonio eclesi:~ 

tico. 

J.4) Capdequi, J 6se Mar.ta. El. Estado Español en las Indias. Editorial 
Fondo de Cultura Económica. M~xico 1975. pág. 84 
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9) MEX!Cú INDEPENDIEHTE. 

Cuando México alcanzó su independencia, c?nserv6 sin embargo, -

su carácter de país católico. Aceptando aúil durante su independencia 

en sus in~cios el. -predominio del. matrimonio cnn6nic'o, tal. y como pr!:_ 

val.ec~6n en la época coloi;iial, siend.o natur~l que el. concubinato s~

guiera siendo la unión censurada por la sociedad; pues ya sabemos·-=

que la ,igle:;iia ha consideri;ido s:i,empre pecam:-.nosa l~s ~elaciones con

yugales fuera del matrimonio en ª<:1-c1·amento. EJ?- consecuencia, ningún_ 

efecto jurídico produc~an tales uniones, como tawbíen lo produjer6n_ 

mucha tiempo despu_és. 

Contra' lo que se pudiera penoar:Je, esa actitud se despreció ha

cia el concubinato, mantenida a lo largo del regim~n en qu~ prevale

ció el matrimonio, no sufrió ningún cambio esta unión consensua1, Bi 
no cuando el poder público, al dec1arar el 12 de julio d~ 1859, que_ 

habría separación entre los asuntos civi1es y 1os ec1esiásticos, por 

lo que se vió que instituir el matrimonio civi~. El ?stado al.Legis

lar sobre el matrimonio civil atribuyó tan sólo e1 derecho de esta-

bleé:er y r"econ~rner el estado ci vi1 del hombre en J.a sociedad. 

Resultado de tal situación, fué que las Leyes de Reforma ~es~r~ 

ciaran el concubinato como contrario a ~as costumbres de 1a época. 

Acorde a esta idea, en la época de nuest.ra independencia e1 - .:. 

país at_ravezaba p.or prob~emas de mayor relevancia, circun:Jtancia por 

la cua1 nuestro Ordenufiliento Jurídico no surge ~a verdadera P!Ot~c-

ci6n e importancia del concubinato •. 

Pero e1 concubinato en el Código Civil de 1870, que entro en Vi 
gor e1 primero de marzo de 18~1 y al igua¡ que e1 de 188~, no regl~

mentaba genericamente el c~noubinato, en virtud de que era problema_ 

social, el Derecho fue perf eccioflando a través de sus Leyes tal si-

tu.ación. Lo importante de tales Orden~mientos Civiles que· ~egu_lan --



39 

indirectamente eJ. concubinato y como un avance er.. 1as cuestiones fa

mi1iares vemos que ambos Ordenamientos en 1os artícu1os 355 el prim~ 

ro y el artículo 328 el segundo, sostienen que "son hijos naturales_ 

los concebidos fuera del matrimonio, en tiempo que el padre y la ma

dre pudieran casarse; aunque sea con dispensas", siendo digno tal -

avance y recordarf;e de que a la razón existían clae;ificeciones más -

denigrantes para quienes nacían fuera del matrimonio, por ejemplo; -

adulterinos, incestuosos, estup1.'os, etc. 

Asimismo, conviene mencionar aunado a estas ideas, durante la -

etapa del México Independiente lo referjdo al. Prime::r Congreso Nacio

nal. de Sociol.ogía realizada en nuestrc país, que mencj onn al res pee-• ... 

to "La famil.ia zural mexicana durar~te la independencia, por l.o gene

ral estaba constituída por bases ajenas a l.os Orden~mientos Legal.es_ 

o sea, a los Códigos Ecl.esiásticos; y conserva e~ su integración ve~ 

tigios de la cal.tura indígena, al. tiempo que mantiene determilladas -

costumbres y prácticas que caben dentro del concenso de la moral. y -

de 10 social contemporáneo. Además que actual.mente .ia f'amilia no se_ 

ha desprendido de las raices dotadas de una edúcación que han dejado 

generaciones, y por consiGUiente, den paso a las uniones l.ibres."(15) 

Así pues, en el México Independiente no se legisl.Ó en materia -

de concubinato por no revestir importa4cia en la sociedad, pero lo -

que es cierto que 1.as uniones l.ibres siguieron su curso normal. y que 

sin lugar a dudas fueron determinantes y parte de la sociedad, care

cía de efectos jurídicos que lo protegieran, pero en l.a medida que -

el Derecho evoluciono, esta etapa empezó a originar breves vestigios 

reconocidoe para los hijos nacidos en el. coccubinato. 

15) Primer Congreso Nacional de Sociología. Estudios Sociológicos, -
Editorial U.N.A.M., México, 1950. pág. 76. 
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Más tarde, "Llet;;,6 al territorio mexicano las Bulas de Felipe II, 

para crear el matrimonio eclesiástico para los indios, fue bien o mal. 

hecho por el rey de España; pues ya entre los indios que no sabían -

leer, no sabían escribir, no tenían instrucción para adaptarse a este 

tipo de Ordenanza, ~ cuando se recibierón las Dulas er. México vino el 

matri~onio Tridentino. Y aún cuanuo era facultad de la Corte reunida_ 

en pleno, porque hasta el arto de 1917, estaba dividida en tres Salas; 

censurar las recspcioncs de.las Bulas y oponer por dispusici6n de los 

reyes españoles excepciones dilatorias para que qucdurún exento los -

indios de la multituC de las Bulas; pero lo cierto del caso es que no 

sucedió. Sin embargo, esa costumbre de matrimoniu cor.sensual ante el_ 

ConciJ.io Tridentino no l:a desaparecido entre nosutros, como tampoco -

en e.J.gunos otros paises, como entre los americanos."(16) 

Notamos a la llega.da de Instituciones reales de índole jurídico_ 

a nuestro territorio, nin{;; una clase social y soi:re todo la indige~a -

debía quedar fuera de las Bulas de Felipe II. Las disposiciones Tri-

dentinas y de las Bulas inf'luyer6n mucho sobre el pueblo mexicano y -

hasta en nuestros propios Tribunales en materia de orden religioso, -

se le6 isl6 coreo único válido el matrirr.onio cnn6nico y repudiado el -

concubinato; las disposiciones mencionadas anteriormente, no fueron -

suficie.1:.tes para hacer desaparecer las uniones consensuales, pues --

mientras se prohibian, más grandé era el núcJ.eo de fami1ias en uni6Q 

libre. 

En la épuca colonial, por las costumbres de nuestro pueblo eJ. -

hi;mbre y ln mujer se unier6r.. sin ninguna celebraci6n formal, bastaba 

el Cúnsentimiento para vivir como marido y mujer; además porque l.os_ 

que se establecíaL bajo la unión libre, la mayoría del pueblo no sa

bía de las formalidades Trid~ntinas y ni de las Bulas. 

16) Ortiz Urquidi, Raúl. El Matrimonio por Consentimiento. Tesis Do.2, 
toral, U.N.A.M. México 195~. Pág. 84. 
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LO) Verecho Español 

El concubinato en España se desarrollo notablemente, se 1e co

noce con el nombre de"Barragania", y fue de:finido como la unión se

xual de un hombre soltero, con una mujer soltera, bajo las candi- -

cienes de fidelidad y permanencia. 

La Ba1:ragania fué una insti tuciór.. disoluble en cualquier mame!!. 

to, fué una relación inferior al matri~onio porque la Barragania no 

estaba ante la sociedad ni ante las leyes, en la condición en que -

estuv6 la mujer casada. 

Fué prohibido en Espaua tener barr~.gana, si el hombre era cas!!_ 

do o pariente hasta el cuarto grada de la mujer pretendida vara col!! 

pañera; a su vez se prohibió tener varias barraganas. 

Tenemos que el Rey don Alfonso el Sabio, al. legisla1· sobre la_ 

Ba.rragania, las Siete Partidas, lo hizo basándose en los principios 

romanos sobre esta materia. La partida Cuai·ta, en el '.l.'ítulo Catorce 

Ley primera, afirma que puede ser recibida por barragana toda mujer 

ingenua, liberta o sierva. 

La Ley Tercera de la citada Partida, ordenaba que las personas 

il.ustres no podían tener barrae,nnas o hija de ellas; manumitida, ID!! 

jer regatera o de otra clase reputada de vil, pueo si esto sucedía, 

los hijos se consideraban 11 espurios 11
, por sanción al. desacato y no, 

como hijos naturales de los barraganas. 

La Ley Segunda, de la misma Partida dispuso que la barragana -

no ha de ser virgen, ni menor de 12 arios, ni viuda honesta; pero las 

viudas honestas podían ser tomadas como barraganas si consentían en 

el.l.o del.ante de hombres buenos, pues de lo contrario se les tenía -

como esposas l.egítimas. 

La posici6n que asumía J.a iglesia cátolica romana, en España -

durante l.a Edad Media se veía reflejada en las legislaciones de --

esos tiempos, lo que justificó la regulación jurídica que hizo del_ 
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'?Oncub~inato. Los Fueros Muni.cipales ~spaiíoles, en muchos casos des.2. 

yeron la L~gisla~ión co~tenida en otras. 

Asi el. fuero Juzg~, las Siete P~rtidas, ••• etc; por aplicar ~u, 

prop~o derecho que generalmente era de tipo consuetudinario, regu-

lando numerosas disposi~iones la Barragania. 

La mujer de la barracania, como antes se afirmó, tuvo un grado 

interior al de la esposa ante .1as Leyes y para la sociedad. 

Los datos encontrados en materiar'.de concubinato en Españ~, se

ñalan que 11 el. .ruero Municipal1 U.e Zamora, concedió a l.a barragana -

que vivía con un sólo sertor por más de un arto, conservar sus vesti

&io.s al. separar:;~. caso curioso de equiparación de la Barraga.rlia E_Ll 

matrimonio, se encuentran en el Fuero de Baeza, que equiparó a 1a -

. barragana y a l~ mujer 1eGítiwa en 1o 11ue .respecta a 1a responsabi-

1idad por deudas de su señor o marido ausente o enfermo. 

Po_r regl.a general, el Derecho Español exc1uyó de l.a herencia a_ 

los hijos nacidos bajo el concu~inato el derecho a heredar por cab~ 

za concurriendo por hijo legítimo, pero perdían este derecho si e1_ 

padre les había adjudicado determinada parte de sus bienes anterio~ 

mente. 

El. Fuero de Sepulvedn, da derecho a heredar a los hijos que -

~ueron objeto de reconocimiento por e~ Consejo, por anuencia de sus 

parient~s." (17) 

Los Fueros de Bur~os, el de Logroño y el de Ayala, dierón a -

los hijos nacidos en concubinato el derecho a heredar p~r cabeza, -

concurriendo por hijo legítimo, pero perdían este derecho si el pa

dre les había adjudicado determinada parte .de sus bienes anterior-

mente. 

17) Enciclopedia Jurídica OMEBA. Tomo III. Editorial Bibliográfica. 
Argentina, S.R.L. Buenos Aires, Arg. 1954. :Pág. 616. 
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El Fuero de Seria en sv Ley 326, Facultaba al padre der al hijo 

nacido del. concubinato, una cuarta parte de sus bienes en vida y si_ 

había nacido antes de baber hijos legítimos del padre, podía éste d~ 

jarles lo que quisiera por testamento. 

Durante la edad média, en España según el dato nos señal.a que -

el Concubi?b.ato bajo el no111bre de baI"ragania, adquirió gran desarro-

llo y se reputaba co~o ur-ióh natural, e excepción de los casos de ~

adul.terio. 

El hoir.bre subvenía a la rr.anur.tención de la mujer, y ésta hered~ 

ba parte de la hacienda y del peculio de él •. También los hijos here

daban, en ocacicnes hasta los títulos noviliarios del padre. 

Como vemos de acuerdo a los breves antecedentes anotados, en E~ 

paíia se legisló el con~ubinato en fcrma extraordinaria, ya que por -

ser un fenómeno social creó gran conciencia para los jurisconsultos_ 

españoles y que tuv6 repercuci6r. en todo el territorio espaiiol, lo -

que influyó posteriormente en la colonización de tierras americanas. 
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l.) CO!;GEi'TO DE CONCUBINATO. 

Al Estudiar el concubinato como figura jurídica, tengo el ~rop~ 

sito de dar un concepto personal despuéa de analizar algunos trata-

m1e-n1'oa ·qi.li::: le han asignado, así tfil1tién pa.ra que con su concepto -

nos Permita fE:..milj arizari1os a apai·tir del prese1:te tema y de. los pr.§. 

ximos que tratar~. 

El concubinato a través de l.os siglcs ha tenido le importancia_ 

y siempre la iµ1presi6n de ser un vere.aai;ro matriir.onio, por má.s que -

le fe.1-taba la f'ormal:idad eseccial. y le. aceptación socie.l. 

·En ef'ec1:0 1 el. ccncubinato ea de acuenlc a rr.i consideración, la -

unión de una mujer con un hoi::1bre, l.ibres; desd~ luego es una unión -

establ.e y no momentánea. 

:Por otra parte, el. concubinato se le puede dei'ir_l.r come " la r~ 

lación o trato de un hombre con su concubina." (18) 

De acuerdo cor: su te;:rmir.olcgía, se desprende ta1!1bién que ou ~: ~ 

raíz latina, signi:fica 11 Trato de un hor;.bre con su concubina propia

mente dicho, que consiste.en la vida conyugal de áquellos que no se_ 

han casado, pero que podrían hacerlo por no existir impedimento legal 

para cor.traer matrimonio." ( 19) 

~or los anteriores significados, dcduci~oa que no hay diferen -

cia en ambos, afirman que el corcubinato es un vínculo estrecho en-

tre el. hombre y la mujer con el ánimo de consolidar una familia, en_ 

el ¡;_ue puede o no haber hijos. Al. mismo tieopo, nas deduce a la idea 

que el concubinato tiene la oxis1.encia de matriwonio de hecho y creo 

que viene siendo ya a0tualrr.ente conforD1e a derecho. 

18) EI:.ciclopedia Jurídica CMEBA. To~o III. Editorial Bibl.jográfica 
Argentina, S.R.L., ARGENTINA. Pá¡;. 616. 

19) Escriche, Joaquín. Derecho Espal'iol. Tomo I. Pág. 349. 
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Por otro lad~ JOA4UIN ESCRICHE nos vuelve a decir en sus connot~ 

dos conocimientos que 11 El concubir.ato se define como la unión libre_ 

que tiene sugerencia de la libertad, expresi6n que fue m~y usual en -

la doctrina Francesa, pero en la uni6r. libre, se ha creído advertir_ 

COffiO un grado de declinaci6n para el régimen de matrimonio legal.por_ 

lo que se admite que el Concubinato es la equiparación al matrimonio_ 

civil.. "(20) 

Atendiecdo a la anterior idea, pienso que en el concubinato el -

hombre y la mujer pueden estar en aptitud de contraer matrimonio en -

cualquier momento ~ar un acto legalmente celebrado; pero si el concu

binato se ha mantenido hasta nuestros dias como una unión libre, obe

dece a problemas de carácter económico y en la mayoría de los casos,

por la costumbre de que es la mejor forma de hacer una familia. 

ESClUCliE, vuelve a tocar este punto y en su Diccionario de Legi~ 

lación y Jurisprudencia señala que el Concubinato en España eo simpl~ 

mente Barragania y se entiende; " antiguamente la amiga o concubina -

que se conservaba en la casa del que esta amancebado con ella, y tam

bién legítima, aunque desigual y sin el goce de los derechos civiles_ 

impuestos por la ::;ociedad." ( 21) 

Las citas que anteceden, nos da la clara idea que el autor mani-. 

fiesta que e1 concubinato puede tener diversos sifnificados, pero nos 

deja en la conciencia social que es la simple relac~ón conyu&~l de -

una mujer con el horr.bre y con la apariencia de ser matrimonio civil,

con todas las obligaciones y derechos que la Ley o:torga. 

20) Escriche, Joaquín. Obra citada. Pág. 452. 

21) Escricbe 1 Joaquín. Diccionario de Legislación y Jurisprudencia. 
Tomo III. Madrid,Esparia. 1969. Pág. 52. 
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Por su parte, JUL.IAJI BONNECASE al referirse al. concubinato de_ 

acuerdo a su opinión dice: 11 a fin de tomo.rae en consideración la -

unión libre, desde el. punto de vista de la pateniidad, ea necesario 

que sea notorio, lo cual es explicable. Pero fuera de éste dominio, 

nos parece que la noción del concubina.to se reduce únicamente, a la 

continuidad de las relaciones ue habitaciún más o menos íntima pero 

cierta." (22) 

El autoi· nos indica que el cor..cubinato produce una serie de -

consecuencias jurídicas cuando se demuestra la paternidad y la ma-

ternidad en su caEo, lo que hace pensar eil el reconocimiento a los_ 

hijos. Pero contra.río a ello, el concubinato carecería de efectos -

jurídico a. 

Para definir el. concubinato, considero que debe existir la CO,!l 

tinuidad de relaciones, tampoco lo serian las relaciones espacia- -

das, debe predominar un o..:i.e.r.:t:o género de vida o a lo menos cierta -

aptitud por parte de la mujer y del hombre que hagan verosímil la -

fidelidad. 

De las anteriores manifestaciones, deseo agregar mi definición 

particular respecto al Cuncubinato y con el fin que se considere de 

aceptación jurídica, no antes de señalar el concepto contenido en -

el Código Civil Vigente para el Listrito Federal, que reza de la m~ 

nera siguiente: 11 Habrá concubinato cuando un hombre y una mujer h~ 

cen vida conyugal durante cinco afias, o bien han tenido un hijo si~ 

pre y cuando ambos permanezcan libres de matrimonio .. 11 (:A~T.1635) ( 23). 

~'2.J Bonnecase, Julian. Elementos de Derecho Civil. Traducción de Jóse 

M. Cajica, Jr, Puebla, Puebla. 1945. Tomo I. pag. 576 

23) Código Civil para el Distrito Federal y Territorios Federales. 

Editorial Porrúa. México. 
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Coco se desprende del concepto que co1:tiene el llrdenamiento C! 

vil sobre el concubir..a1:0, poter.1os que le- intenci6n del. Legislador -

ce reconocer ciertos efectos jurídicos a este tipo de unión fami- -

:Liar. 

El término de ciLco años, es la condición al parecer pare que_ 

legalmente proceda el reconocimiento del coucubinato en la sociedad 

Considero que la fidelidad, la cor:1patibilidad de co.rácteres do 

los concubina1~ioo y la permanenciL. constante; son quizá les e:!..ecten

tos considi:1·ados por el Le~islador para ey_uiparar tal unión con el._ 

matrimonio ci vj 1. 

De a~uerdo con las observaciones anteriores, mi opinión y con

cepto que tengo del. concubinato e~ el ~·it,""Uiente: 

11 El. concubinato es la sjir,ple relación marital entre un hombre 

y una mujer que viven bajo el mismo techo, en fol'ma ininterrumpida_ 

y perrr.anentemente; cuar.do ambos son sol teros y que no les une nin-

gún acto civil matrin.onial.." 

Con mi concepto, manifiesto 1a equiparación del concubinato -

con el matrimonio y el cual. pi.;.edc ser ele-vado al rango de una unión 

que produce efectofl jurídicos, derechos y obligaciones iguales al. -

matrimonio, en 1c. ,:;tociedad. 
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2) LO~ SUJETOS DEL CONGUBINATO. 

LOS sujetos del concubinato son el centro de atención que nos -

ocupa en el presente tema de estudio, así como figuras principales -

tenemos a los concubinarios y des~endientes·de éstos 

~os sujetos del concubinato Can tenido impresionante importan-

cia en épocas antiguas como en nuestros dias, de tal manera que ocu

pan un rango social. Y ante los numerosos casos que predominan en la 

sociedad de estas relaciones libres, las leyes Mexicanas consideran_ 

que ha sido imperiosa necesidad reconocerles ciertos efectos legales 

y anexarlas como parte de Institución de Dere~ho Familiar. 

La igualdad entre el concubinario y la concubina, liberados de_ 

la inferioridad ~ue se le asigna hoy día, constituye un factor impoE 

tante en la sociedad. 

Entre el concubinario y la concubina hay comunidad d6 lecho, cQ 

munidad de domicilio, igualdad en el tratamiento, la exterioridad -

del matrimonio aparente, la pennanencia de las relaciones y el mant~ 

nimiento del r~gimen de vida en común. Así a6s sujetos del concubin~ 

to aparecen en la com'lilnidad como elementos activos que integran la -

suplencia ~el matrimonio. 

~ero si meditamos que exigiendo el legislador un conjunto de c~ 

re.cterísticas, tales como el estado de hecho que caracteriza a todo_ 

estado civil, el nombre y trato que se den los sujetos del concubin~ 

to en la familia y aute la sociedad para reputarse como marido y mu..::. 

jer; así co¡i:o una estabilidad, pennanencia, una cierta publicidad, -

para ~ue no sea un hecho clandestino, oculto y que esta relación ma

rital no se mantenga en la son;bra. 

A los concubinarios se les ha de exigir una condición de fidel! 

dad esencial para presumir que los hijos de éstos son de ellos; la -

singularidad, para c.i.ue sólo exista una concubina el fundamento de la 

capacidad, para que no medien los impedimentos que originan la nuli-
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dad del matrimonio o bien ~ue impidan la celebraci6n del mismo, y f~ 

na1mente una condicióc de moralidad. 

Los sujetos del concubinato han formado ya la existencia de una 

familia y el legislador no puede pe:nnanecer indiferente ante este h~ 

cho, por lo que sólo existe una diferencia formal entre el concubin~ 

to y el matrimonio. 
11 El. matrimonio simplt.!mente difiere de esta unión, en que la v~ 

luntad se na manifestado ante el Oficial del Registro Civil y se ha

ce constar el! una acta, es decir, es una cuestión simplemente de fo,r 

malidad. En la wiión ue hecho, la voluntad se ha manifestado día a -

día, con esta ventaja sobre el matrimonio, que siendo al principio -

uniún que en cualquier momento puede destruirse, disolverse, ha lo--

15rado permanencia y estabilidad, es decir que hay sinceridad, espon

táneidad en la relación. Y si esta relación tit:ne socialmente la im

portancia de ser la base de una familia, si ha habido hijos, si la -

concubina y el concubina se mantienen en una conducta igual a la de_ 

esposos, no hay razón lógica por la cual no venga la ley en auxilio_ 

de ell.os a reconocer determinados derechos." t24) 

Por lo que es necesario mencionar palabras de algunos legisla-

dores que claramente se han preocupado por la unión de grado infe- -

riur al matrimocio, llamada Concubinato, pero que esta latente en -

nuestro país, por ser clásica en nuestras clases populares, ya que -

es una manera tan peculiar de formar la familia. 

En nuestro medio jurídico el Código Civil de 1928, actualmente_ 

en vigor, ha recunucido efectos de derecho a la concubina y a los h! 

jos de el.la, atribuyendo ciertos derechos de carácter económico y en 

relación con la investi6aci6n de la paternidad respecto de loa h1~os 

de los sujetos del concubinato. 

24) Rojina Villegas, Rafael. Derecho Civil Mexicano. Tomo II. Volumán 
l. Segm1da Edición. Edi torinl Porrúa. Pág. 345 
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Efectivamente, la concubina y el concubinario como los sujetos_ 

de ur..a relación familiar, hañ sido a através del tiempo uniones ver.! 

ficadas y mantenidas públicamente por los elementos de la raza indí

gena, celebradas de acuerdo a sus costumbres, tradiciones y ritos, -

y que se 1::ienen como uniunes de hecho y gozan de los derechos esta-

blecidos en l.a ley, aún cuauao ya se cumpla el término de cinco años 

previsto por la actual disposicióc legal, pero es necesario e india-

pensable que la unión de hecho se haga constar en funi::a prescrita, -

o sea, decl.arada judicialmente y se inscriba en el Registro Civil ju-

risdiccional.. 

Cae. l.a finalidad determinante y formal se han tomado algunos re

quisitos con el objeto de dar claridad a nuestro estudio sobre los s~ 

jetos del concubinato. 

Para ambos sujetos del concubinato (concubina, y concubinario), -

son reqUisitos indispensables para la existencia de esta unión los si 

guientes y aplicables en nuestra legislación civil vigente: 

a) Debe haber una comunidad de lecho. 

b) Comunl.dad de domicilio. 

e) Igualdad en el tratamiento. 

d) La exteriüridad del concubinato. 

e) ~ermanencia en las relaciones sexuales. 

f) Manten1miento de un régimen de vida en común. 

g) Libertad de matrimonio. 

h) La pubertad de los concubinas. 

i) La singularidad del concubinato. 

j) Inexistencia de parentesco entre los concubinas en el grado prohi
bido para la celebración del matrimonio. 

k) Que sea exclusivamente una unión de un hombre y una mujer. 

l) Fidelidad. 

w) Moralidad. 
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Con estos requisitos que he señalado, el Derecho ha tenido que_ 

reconocer jurídicamente a los sujetos del concubinato y a las rela -

cienes o uniones de hecho, como es el concubinato. 

Como se puede apreciar en los requisitos que mencionamos ante-

riormente,el. concubinato debe estar formado por sujetos con capaci-

dad de ejercicio y que esten en aptitud de contraer futuras nupcias_ 

de carácter civil; los concubinas deben hacer vida marital de cinco_ 

arios cuando menos o en caso contrario que hayan tenido un hijo ambos 

concubinas. 

Al referirnos a la sifigulariaaQ de la unión concubinaria, con~~ 

siete en que ninguno de los sujetos del concubinato(concubinarios),

deben estar casados con terceras personas, ni unido en otras relaci~ 

nea de esta especie. 

En cuanto al parentesco, no pueden unirse lícitamente en concu

binato las personas que tuvieren parentesco en linea recta o colate

ral basta el tercer grado. 

El elemento de capacidad, consiste en exigir a los sujetos del_ 

concubinato la misma capacidad que se requiere para contraer matrim~ 

nio, principalmente el de que sean célibes o sea, que no exista el -

impedimento de un vinculo anterior. 

A1 referirnos a la moralidad, este último requisito es el que -

tiene desde luego mayor valor para que el derecho pueda tomar en - -

cuenta al concuninario y a la concubina como figura principal del -

concubinato •• 

Asi también, la legislación Social se ba visto en el caso de -

proteger a los concubinarios, pues en una Legislación como esta, di

rigida en especial a la protección de los sectores populares o econ~ 

micamente débiles, no puede permanecer ignvrado un fenómeno cuya pr~ 

sencia esta muy generalizada en tales sectores. 
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3) EL CONUUBINATO COMO ESTttllú JURIDICO. 

Para algunos tratuaistas del Derecho F~miliar que han analizado 

el concubinato, comparten un amplio sentido jurídico al serialar que_ 

esta figura es desde tiempos lejanos Institución del que nacen dive~ 

sos derechos y obligaciones. 

El Derecho asume respecto ael Concubinato, varios criterios de_ 

orden jurídico a saber; sometiendo a la vez ciertos tratamientos co

mo en l.os casos siguientes: 

En primer lugar, el derecho ha querido regular exclusivamente -

las consecuencias del concubinato, pero st:.10 en relación a los hijos 

sin preocuparse de consagrar derechos y obligaciones para los concu

binas¡ pero el fin es que la Ley reconozca el estado jurídico de to

das las relaciunes del concubinato. 

~l est&do jurídico que le asigna el derecho a esta Institución_ 

Familiar ha sido con el própusito que en virtud de las exigencias de 

la sociedad, recor.ocer ciertos derechos a las partes, principalmente 

la facultad otorgada a la concubina para exigir alimentos o hereda1~ 

en la sucesión legítima. 

En.segundo lu5 ar, se ventila" que el Derecho trata de equipa-

rar al concubinato que reuna ciertas cor.diciones con el matrimonio,

. para crear por virtud de la Ley o de una decisión judicial, en cada_ 

caso, un tipo de unión que consagre entre los concubinas los mismos_ 

derechos y obligaciones que se conceden a los cónyuges." (25) 

De acuerdo a estos tratamientos, notamos que la ley acepta al -

concubinato comu e~tado de Lecho y confor~e a derecho; apartandolo -

de la idea de ser una relación Ílicita e inmoral. 

25) Rojina Villegas, Rafael. Compendio de Derecho ~ivil I. Introdu-
cción, personas y 1''amilia. Editorial Pornía. México 1979. pág. -
338. 



54 

Por otra parte, el Concubinato como estado jurídico en relación 

a los hijos, entre otra forma asumida por el Derecho para reconocer_ 

sólo consecuencias jurídicas al concubinato, respecto a los hijos n~ 

cides de esta uni~n, parte también de un criterio moral, pues consi

dera que si entre los concuhinos no debe tomar partido alguno la re

gulación jurídica, sí es necesario que lo haga para proteger - ~ .--. -

a loa hijos, determinando sobre todo su condición en relación con el 

padre. 

Tal es la posición adoptada por nuestro Código Civil vigente, -

además de reconocer ciertos derechos a la concubina para exigir por_ 

la vía judicial un porcentaje en dinero para alimentos en la suce- -

sión testamentaria. 

Tenemos que el artículo 383, del Ordenamiento Civil en cita de

clara: "se presumen hijos del concubinario y de la concubina: 

I.- Los nacidos después de citmto ochenta días contados desde -

que comenzó el concubinato. 

II.- Los nacidos dentro de los trecientos días siguientes al en 

que cesó la vida en co11.ún entre el concubinario y la cene.!:! 

bina. 

Para facilitar más la comprensión del estado jurídico del conc~ 

binato en relación a los hijos, basta mencionar el artículo 360 del_ 

Código Civil vigente para el Distrito Federal que nos dice del reco

nocimiento de los hijos fuera del matrimonio que a la letra setiala: 

11 La filiación do los hijos fuera del matrimonio resulta, con r~ 

laci.6n a la madre, del sólo hec110 del nacimiento. Respecto del padre_ 

súlo se establece por el reconoCilliiento voluntario o por una senten-

cia que declare la paternidad." 

Notamos que el legislador esta valorando y aplicando una justi-

precinción en relación a lus concubinos, hace que al momento de con-

vertirse en padres, desde luego que produce efectos respecto de elloo 
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con lo ~ue se estQblece un verdadero estado jurídico que protege a -

los concubinas y los hijos nacidos de la relación concubinaria. 

Ha sidG tan relevante el. estado jurídico del cor.cubinato, que -

ya en nuestra legislación Mexicana lo ha encusdrado en un auténtica_ 

estado de Derecho de Familia. Para sostener su importancia1 la situ~ 

ci6n jurídica del concubinatG se plasmó con mucha cordura por parte_ 

de los legisladores al complemeutar en el Código Civil para el. Dis-

tri to Federal vigente, en sus Refonr.as de 1982, en su Exposición de_ 

Motivos que atribuye y dice lo siGuiente: 

11 Como consecuencia de la equiparación legal de todos los hijos, 

se borraron las diferencias que en materia de sucesión legiti

ma estableció el Código Civil entre los Hijos legítimon y los_ 

que habían nacido fuera del matrimonio. 

'fam.bién se creyó jl.lsto que la concubina que hacía vida mar,! 

tal con el autor de la herencia al morir éste, y que no ti~ 

ne hijos ae él y vivió en su compauía en los ú1timna cinco_ 

aüos que precedieron a su muerte, tuviera alguna participa

ción en la herencia legítima, pues en 1a mayoria de los ca

sos, cuanao se reúnen las expresadas circunstancias, 1a mu

jer es la verdadera comparlera de la vida y a contribuido a_ 

la formación de los bienes. El derecho de la concubina tie

ne lu5ar siempre que no haya cónyuge supérstite, pues la c~ 

misión rinde humenaje al matrimonio." 

Del anterior argumento, desprendemos que la naturaleza jurídica 

del concubinato viene a dar suplencia al matrimonio legítimo y por.

tal motivo, genera una fuente de derechos y obligaciones en nuestro_ 

Derecho Familiar Mexicano¡ pues el concubinato como modo de integrar 

la familia tiene derecho a que se le respete y tenga un aut~ntico e~ 

tado jurídico en la comunidad. 
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4) EL CúNCUBINATO COfuO CENSURA SOG!AL. 

La finalidad del. presente trabajo es la aceptación del concubi

nato por las Leyes, que el. Derechü lo reconozca jurídicamente sin -

corta pisas, adicionando 1.os derechos hereditarios y al.imenticios en 

forma permanente, protegiendü a la concuoina y a los descendientes -

nacidos de la relación coccubinaria. 

No trato de de intruducir en el presente tema, el sentido nega

tivo del concubinato porque tampoco lo hay, pues de lo contrario se_ 

encontraría en la contr..,.dicción a los pr6positos que se persiguen en 

este trabajo. 

A este respecto, 11 1.os tratadi~tas se han puesto de acuerdo que_ 

el concubinato en tiempos bien lejanos se le vi6 como unión de grado 

inferior al matrimonio¡ otros aseguran que sólo fue una unión de he

cho penniXida por la ley. Peru esta relación no seria posible sin la 

fidelidad del holl.bre y la mujer, llamados concubinas, los que han h~ 

cho posible tal reglamentación, para ejue adquiera aquél carácter'.'(26) 

El Derecho asume la posición que la relación de l.os cor..cubinos, 

implica una simpl.e valorización de la conciencia social, por cuanto_ 

ni se le considera un hecho ílicito; en tal actitud se le considera_ 

un estado ajuridico, es decir, como podría serlo la amistad o los -

convencionalismos sociales. 

llCtual.mente la sociedad mexicana ha estado influenciada por la_ 

religión católica, ya que esta Última considera que el concubinato -

implica un delito de naturaleza aún más grave que la fornicatio, 

o sea, constituye un estado continuo de fornicación ílicita. 

26) Petit, Eugene. Henry Joseph. Tratado Elemental de Derecho Romano 
pág. 118. 
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Lo cierto que esta actitud que asumen los católicos, han lleva

do al concubinato a ser un repudio para ciertos sectores de clases -

sociales priviligiadas, y me refiero a la burguecia que es la que m~ 

nos acepta y censura al cor.cubinato, cuando no tienen idea que es Wl 

núcleo familiar, y si las clases populares de pobreza extremada in-

fluyen en el alto porcentaje de cor.cubinatos se debe también, a los_ 

escasos recursos económicos para celebrur el matrimonio civilª 

Por otro lado, el Derecho Canónico ha seguido la tendencia de -

rechazar tales uniones calificadas de inmorales, se les hu prohibido 

tanto que la iglesia desconoce a los hijos nacidos de tal unión, Y~

prevalece la idea que provienen de una relación prostituida. 

Me parece que el punto de vista de la Iglesia respecto al conc~ 

binato es totalmente equivocada, por~ue a mi modo de ver existe rel~ 

gi6n pero no existe iglesia para censurar a la familia. 

En el aspecto social, en gran parte de la sociedad ffieXicana se_ 

le critica y se le reputa de una relación pasajera y accidental, lo_ 

qu~ afecta ~raveme~te y sobre todo a los hijos que nacen de esta re

lación. 

Asi tenemos por ejemplo, que los hijos nacidos en concubinato -

la sociedad les clasifica como hijos naturales,ya que al momento de_ 

auuair a la Oficialía de Registrm Civil, se les niega muchas veces -

el derecho al apellido, no se les ve con buenos ojos como a los hi-

jos que nacen del matrimonio legitimo. 

En mi opinión, lo anterior es una deficiencia obscura que la -

Ley debe corregir a fin de que .los hijos nacidos er.. concubinato y de 

los que nacen en matrimonio legal no haya distinción social, que se_ 

reconozcan lo mismo a unos y para otros los derechos que consagra la 

Ley y que son derechos inalienables de todo ser humano. 
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Aún seguirá el concubinato rechazado y criticado sin bases sos

tenidas; peru en mi opinión personal, el concubinato ya no es de gr~ 

do inferior, como lo estima la sociedad, sino que se hace una e~uip~ 

ración total y absoluta cor. la unión legítima, pero creo que se deja 

a la desición de los Tribunales que principalmente deben fundarse en 

razones de e~uidad para resolver en este sentido, siempre y cuando -

las partes tengan r.apucidad legal para contraer matrimonio y hayan -

realizado una unión estable y singular. 

Insioto en que 91.concubinato es la forn:a de integrar la fami-

lia y ~ue fortalece a la sociedad mexicana y no veo el porque que -

quienes lleven esa Vida marital de hecho, la registren para tener -

una acta para las de su especie. 

La sociedad no debe ju2gar al concubinato como familia irregu-

lar, las leyes no deben darle la espalda a esta realidad social, si_ 

se a criticado enormeoente el concubinato se debe a la ignorancia -

intelectual que impera en el pueblo mexicano; el concubinato merece_ 

que tenga publicidnC pura aceptnree en la conciencia social. 

El C6digo Civil de 1928, empezó a reconocer el Concubinato pero 

aún con censura y por que el problema no había sido considerado con_ 

la importancia social que revestía y el cual el Código Civil todavía 

en nuestros días vigente, con sus Reformas, con apoyo a la realidad_ 

si le reconoce la debida importancia. 
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C A P I T U L O llI. 

EFEC~OS JURIDIC OS DEL CONCUBINATO. 

1.- EFECTOS JUHlDICOS DEL CONCUBINATO EN RElACIC•N 
A LOS CONCUBINCS. 

2.- EtECTOS JUHIDICOS EN MATERIA DE SUCESION Y DE ALIMENTOS 
EN RELACION A LOS CONCUBINCS. 

3.- LOS ALIMENTOS EN RELACION A LCS HIJOS NACIDOS DURANTE 
EL CCNCUBINA1'0. 

4.- TESIS JURISPRUDENCIALEo DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACION EN RELACiüN AL CONCUBINATO. 
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l) EFEGT03 JURIDICOS DEL CONCUBINhTO EN RELACION 
A LOS CONCUBINOS. 

El Código Civil de 1928, actualmente en vigencia y luego en su_ 

Reforma de 1974, por primera ocasión en el medio jurídico reconoce -

al Concuoinato la posibilidad Uti producir algunos efectos jurídicos_ 

en ~avor de la concubina y en favor de los hijos nacidos de tal fi~ 

ra; es decir, eJ. derecllo a participar en la masa hereditaria, el de

recho a percibir alimentos en favor de los hijos habidos en concubi

nato y la posibilidad de investigar la paternidad de los hijos dura~ 

te la relación concubinaria~ 

Establecida la paternioad de l.os hijos de l.a concubina, nace el 

derecho de ésto~ a ser llamados a la sucesión del padre. 

Conviene precisur estos cuncep~os para tener una amplia idea so 

bre esta cuestión; 

En primer lugar, no sun jurídicamente concubinato las uniones -

transitorias entre un hombre y una mujer, como lo hemos mencionado -

con ~ucha anterioridad. El derecho sólo reconuce ciertos efectos a -

la vida en común permanentemente 4ue de hecho, sin formalidad alguna 

legal, tiene lugar entre un l..omb:r:e y una muJer. La permanencia de e.§!_ 

ta vida en común, debe prolont:,nrse por cinco míos como mínimo, lapso 

en el cual dispone la Ley debe tener luga~ la cohabitación o sea, el 

disfrute de una casa común entre los concubinas. 

En segundo lugar, como es natural, se requiere que ninguno de -

los concubinas sea casado¡ sólo en estas circunstancias nace el. dere

cho de los concubinas a heredar entre sí, tal como lo señala el arti 

culo 163~ del Código Sustantivo Civil. 

Con estas Refv:rn'~s, el concubinato se equiparo en forma legal -

al matrimonio por lo cual el Legislador en plan de emergencia ante -

este hecho, ya ·no existe returno a considerar el Concubinato como --
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Wla simple relaci6n_ma1~tal, deshonesta entre quienes vivían en esa 

situación tan real. 

El Cuerpo de Ley citado con anterioridad, en su Exposición de M2 

tivoa, menciona ya la buena inter..ci6n del. Legislado1· de conceder efe,2_ 

tos de derecho a los concubinas, Exposición de motivos que reza de la 

siguiente mar.era: 

" Hay entre nosotros sobre todo en las el.ases populares, una 

manera peculiar de foru.a1· la familia; el concu"uinato, hasta 

ahora se habían quede.do ai rr.arger: de la Ley los que en tal._ 

situación vivían; pero el I.egislado:r· r.o debe cerrar i.os --
ojos para no darse cuer.ta de ur ... rrndo C.e eer muy ger..eraliza
do de al.c:unas clases :::aciales, y por eéo se recor.oce en el 
proyecto alguno.o efec:toe jurídicos del Cor.cubinato, ya en :' 
bien Ce los hijos, ya er:. :favor de la concubina, que a1 mis
mo tiempo es mad.re, y que ha vividc tt.ucho tiempo con el je
fe de ¡a familia. 

Estos ei'ectos se producen cuando r..inguno de los que vi-
ven en co~cubinato es casado, pues se quiso rendir homenaje 
al rr.atrimonio, que la Comisión considera como forma legal y 
moral de constituir la familia, y si se trata de Concubina
to, es como ya se dijo antes, porque se er..cuentra muy gene
ralizado, hecho ~ue el Legislador r.o debe ignorar. " . 

Efectivamente, de esta rr.ar:cru el Legislador tiene la oportuna i!! 

tenci6n y sobre todo eJ. interés social de combatir prejuic!.oo que im

piden, pvr i'alsa vergUenza o mal entendida dignidad tratar loa asun-

tos cuaudo se ft;.nda la farr.ilia e:n condicior.es de concuoinato. 

Considero que con premura y en forrr.a atinada, el Legislador vie

ne u .resolver la distinci6n que existe entre el matrimonio y el conc~ 

binato, resuelve inmediatamente.también una imperiosa exigencia de la 

sociedad al invocar en la Exposición de Motivos, el carácter Legal de 

la concubina y de los hijus procreados o nacidos en el concubinato. 

A groso modo,la idea fundamental que tiene el Legislador con la_ 

Exposición de Motivos en cita, es mantener la justa igualdad de los -

qu~ ;viven en concubinato y de los y_ue viver: en matrimonio Legal.; nos_ 

conduce a tener y formar conciencia real del concul.Jinato. 
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Para mayor comprensi6n e idea en cuauto al ef'ecto jurídico del._ 

concubinato, JULl.hN BüNNECAti~, oostiene la importancia que revisten_ 

los efectos jurídicos en torno a la concubina al argumentar lo si- -

guiente: " la concubina se ha beneficiado al mismo título de la esp,2, 

ea legitima debido que las Leyes de emergencia; han demostrado con -

ello una tendencia favorable a). reconocimiento jurídico de loa gran

des efectos que ha alcanzado la unión libre, lo cual se corrobora -

con el reconociu.ientu del concubinato a principios de es·te siglo, al 

permitirse la declaraciGn judicial de la paternidad ~uera del matri

monio y de los hijos pi·ocreados dentro del concubinato; y al deaig-

nar a la concubina el derecho de heredar como el de exigir alimentos 

en el caso de desamparo por parte del concubinario." (27) 

Conviene mencionar ~ue con la anterior cita, el autor tiene el_ 

afán de establecer al mismo tiempo la igualdad jurídica del hombre y 

de la mujer, pues es bien cierto que la Ley protege más a la mujer -

concediendo más derechos; pero e~ p~eciso insistir que también encon 

tramos disposiciones de acuerdo a la Ley, en la que el concubinario_ 

tiene ciertos derechos, tal es el caso como lo dispone la Ley Fede-

ral del Trabajo y la Ley del Seguro Social, que a falta de uno de -

los concubinarios por muerte, ya sea la concubina o el concubina, ª! 
guno de los supérstites tiene el derecho a la indemnizaci6n ~n dinert 

por muerte del trabajador, notailios ya la consideración jurídica ~ara 

el hombre y la mujer que viven en concubinato. 

27) Donnecase, Julian. Obra c~tada. pág. 577. 



6) 

2) EFECTOci JURI.lllCOti EN MAT.:RIA DE SUCESICN Y DE ALIMENTOS 
EN RELACICN A LOS CONCt:BlNARICS. 

Ahora tocarei&os en el. prese1¡te ten:a, el punto más importante del. 

trabajo que nos ocupa y que a mi criterio es el de interes personal.,

me refiero a l.a sucesión legí~ima y a l.os alimentos que son l.a prime

ra necesidad de todo ser humano para subsistir en la vida. 

El Código Civil en vigor, en materia de sucesiones adoptó la do--· 

bl.e forma establ.ecida que es la Testaffientaria y l.a Legítima 6 sea, -

cuando el patrimonio del peculio se transmite. por testamento o bien -

por disposición de la Ley. 

La primera forma de transmisión, denominada Sucesión Testamenta

ria, puede ser a títul.o ur.iversal, al. instituirse herederos, 6 a tít~ 

lo particul.ai·, al instituirse l.egatarios. 

En cau1bio en la segunda fo!'ma, en la que se implica una sucesión 

legítima, siempre hay una transmisión a titulo universal; por la Ley_ 

únicamente pueden crearse herederos, nunca legatarios; éstos son una_ 

creación exclusiva del testador. 

Para comprender lo anterior, podemos decir que en materia suce-

siones tenemo~ como apoYo el artículo 1281 del de Código Civil vigen

te para el Distrito Federal que nos marca: 

"ART. 1281.- Herencia es la sucesión en todos los bieneS del 
difvnto y en todos sus derecnOs y obligaciones que no se exti!! 
guen por la muerte." 

Asimisi_no, el. artículo 1282, del citado Cuerpo de Ley, en rela -- . 

ción con el. que antec.ede menciona: 

"ART. 1282.- La herencia se defiere por la voluntad del tes
tador o por disposición de la Ley. I,a primera se llama testa-
mentaría y la segunda legitima. 11 
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Ahora bien. independientemente de las disposiciones que :facili

tan la investigación de la pateu:idad y la prueba de la filiación, -

se ha reconocido que los efectos legales .... n materia de sucesión por_ 

la cual ravorece a los concubinas, descanza realmente en el artículo 

1635, del Código Suatar.tivo Civil que reza: 

11 ART. 1635.- La concubina y el. concubinario tienen derecho a he~~ 

redarse recíprocamente, aplicándose las disposiciones relativas a la 

sucesión del cÓnJ~ge, siempre que hayan vivido juntos como si fueran 

cónyuges durante los cinco anos que precedieron inmediatamente a su_ 

muerte o cuando hayan tenido hijos en común, siempre que ambos hayan 

permanecido libres do matrimonio durante el concubinato. 

Si al re"'rir el autor de la herer.cia ie ·sobreviven varias concu

binas o cor..cubiriarios en las condiciones mencionadas al principio de 

este artícul.o, ninguno U.e ellos :heredará. 11 

El. Ordenamiento Jurídico que hemos mencionado, se ocupa de las_ 

consecuencias que derivan de este tipo de situaciones de hecho, pues 

la idea del. Legislado?· esta dirigida principalmente para p1·oteger -

los intereses particulares de la concubina que abarcan carácter eco

nómico y de los hijos nacidos durar~te tal situación. 

En la disponición Legal arriba indicada, se esta cumpl.iendo con 

las exigencias del cor.cubinato regulando esta figura en nuestra Le-

gislaci6n Mexicana. 

Por otra parte, en materia de sucesior..es y en tratándose del d~ 

recho a heredar, se deben observar los dispuesto a las reglas si~ -~ 

gtiientes: 

I.- Si la cor.cubir.a concurre con sus hijos, que lo sean también 

del autor de la herencia, se observará lo dispuesto en los artículos 

1624 y l.625; o sea qu~ el cónyuge supérstite, al morir el autor de -

1a sucesión no igualan a la porción qu~ a cada hijo debe correspon--
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der .. Lo mismo se observará si concurre con hijos adoptivos del autor 

de la herencia. En el segundo caso sólo tendrá derecho a recibir lo_ 

que baste para i~~alar sus bienes cvn la porción mencionada. 

l..1.- Si la concubina concurre con descendientes del autor de la 

herencia, que no sean también descecdientes de ella, tendrá derecho_ 

a la mitad de la porciün que le corresponde a un hijo. 

IIl.-~i concurre con hijvs que sean suyos y con hijos que el ª:!::!. 

tor de la herencia tuvo cun otra mujer, tendrá derecho a las dos te.!: 

ceras partes de la pvrci6n de w1 hijo. Pero también debe observarse_ 

especialILente para el tema de mi t1·abajo, que deben tomar precnu---

cicnes cuando a la muerte del concubinario,lu concubina crea Cstar ~; 

encinta, pues en estos casos, lo debe poner en conocimiento de la a_!! 

toridad correspondiente para que comparezca en meimento dado y conoz

ca de la sucesión pendiente dado dentro del término legal. a que se -

refiere el artículo 1638 de nuestro Código Civil vigente, y aai se -

notifique a los c.,_ue tengan derecho a l.a herencia y produzca sus con

secuencias l.egales correspondientes, teniendo efectoo como que desa

parezca o dismir.uyn el derecho que otros tengan por el nacimieüto -

del p6stumo. 

Ahora bien, propongo que es conveniente cuando los interesados_ 

esten en el supuesto del. ¡::árraí."o ar.terior 1 que recuerden tocar todas 

las providencias convenientes para evitar la suposición de un pacto_ 

la sus ti tuci6n del recién nacido o que se haga pasar po1· viable la -

criatura que no lo es. 

En estos casos el C. Juez competente del. lugar cuidará que ias_ 

medidas que dicte no ata~uen al. pudor ni a l.a libertad de la viuda. 

La viuda deberá ponerlo en conocimiento del. C. Juez también por 

ser de sumo interés y de derecho propio, dando aviso a los interesa

dos, pudiendo éstos peair al. Jue~ que nombre una persona para gue se 
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oersio1·e del alumbramiento, debiéndo l'ecacr éste en un médico legal

mente facul. tado. Por otra parte, si el concubinario reconoció el. in~ 

truu.ento público o ¡1ri vado la certeza del. embarazo de su concusi6n,

en la cual ei:;i,ta:cb. dispensada ésta de dar e:l. aviso :i Y.Ue nos hemos -

referido anteriormente, pero quedará. sujeta a cumplir lo que dispon

ga el c. Juez que a petición de ].os interesados ordene. 

Si la concubina supérstite quedare encinta, como se ha indicado 

ya, aún cuando tenga bieneLJ deberá ser alimentada a cargo de la masa 

hereditaria. Pero de lo que he 001.·entado, si la concubina supérstite 

no cwnpl.e con lo dispuesto en les párraios anterivres, entonces los_ 

interesados podrán negarle alimentos cuando ésta Lenga bienes; ahora 

que por si averiguacivnes posteriores resultare cierta la preñez, d~ 

berán abonar les alimentos que han dejado de pagarle. 

La concubina supérstite no estará obligada a devol.ver l.os al.im~:i 

tos percibidos, au1. cuar:do haya habido acorto u no resulte cierta l.a 

preriez, salvo el caso en que ésta hubiera :Jido contradicha por dict~ 

ménes periciales y a partir de la fecha del dictamén. 

Siguiendo en este orden de ideas, el. artículo l.636 del. Ordena-

miento l.egal. en cita, se refiere que " A fal.ta de todos los herede-

roo llamados en l.os capítuloo anteriores sucederá l.a Beneficiencia -

Pública." Pues en este caso puede presentarse tal supuesto entre los 

que participarán eri la sucesión de los concubinas. 

A este respecto critico lo que acabo de esbozar, ya que en el -

cnso de que la concubina tensa hijos y.que carezca de trabajo, arte_ 

o profesión y de que además los bieneo sean muy pocos, no considero_ 

justa esta medida apodtada por el C6di50 Civil, pues la misma Benef! 

ciencia Pública debe atendeL' direc c;a;nentF. a la concubina y a los hi

jos, pues no ha~· que andar buscando a quien socorrer con la mitad de 

estos bienes cuando con esa ruisma od tad se puede bene:ficiar a. quie-

nes tienen mejor derecho que otros; opino que la mis~a Beneficiencia 
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Púb1ica sea la que tenga que ver. las·.: n~-~:-~Biá.8.de~ . dé·: .. la .coIJunidad y -

sobre todo de manera especial al con~Uuihat~//: y~·: qu:~ ea·· el núcleo de 

la sociedad actual. . . . 

Entonces considero y propongv que __ en e~~as circunstancias se le 

dé preferencia a la concubina ~ concubinario, segdn el caso, equipa

rándose así al cónyuge supérstite, co1no sucede con el matrimonio l.e

gitimo. 

En vtro aspecto, para dejar claramente estas ideas, en el arti

cul.c. 1635 nos sigue diciendo en zu segundo pá1·ra:fo que si al mo1-ir -

el autor de la herenci& tenía va.i:·ias concubinas en las condiciones -

mencic:.nad&.s al prir..cipiv de este comentario y del artículo precitado 

ninguna de ellas heredará. Er. mi criterio creo que existe un error -

en el set,undo párra:fo que se comenta cuar~do dice: "varias concubinasº 

pues ya hemos dichu que en caso que el autor de la herencia haya t~ 

nido relaciones sexuales cvn muchas mujeres, ninguna alcanzará la e~ 

te~oría de concubina, pues en este caso serán relacion~s accidenta-

les, transitorias y pasajeras, convirtiéndose en amantes pero nunca_ 

habrá concubinato; pues faltar~ el elemento de pern:.anencia y exclusi 

vidad se>.ual; pero bien puede darse el caso de c;.uc tenca una cor.cubi 

na que réuna todas las condicione~ que se requieren para otorgar los 

derechos sucesorios, es decir, que se réunan todos. los elementos - -

esenciales que marca el rr,ulticitado artículo 1635 del. Cuerpo de Le-

yes en materia Civil. 

Para mayor abundamiento respecto de l.os derechos sucesorios en

tre los concubir.os, cabe sene...lar también y mencionar en este capitu

lo algunos bos4uejos en distintas ramas de nuestra Legislación Mexi

cana, que hablan de los efectos jurídicos dei concubinato. 

Tal. es el caso de l.a Ley Agraria, en el articule 81 que dice: 

"El ejidatario tiene l.a facultad de designar a quien deba sucederle 11 

A :fal.ta de personas a quien sucederle, el. ejidatario formulará_ 

una lista de sucesión, en la que conste los nombres de las personas y 
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el orden de pru1'err::i.c1e con!'orme a1 cual deba hacerse la adjudic&. -

ci6n de derechos a su fallecimiento, siempre que también dependa~ -

econ6micamente de él." 

Siguiendo ese orden de ideas, el artículo 82, del mismo Ordena

miento Agrario sig-Je diciendo 11 Cuando el. ejidatario no haya hecho -

desi~nB.ción de suce3ore~, o cuando ninguno de los se1•alados pueda h~ 

reaar por imposibilidad material o legal, los derechos agrarios se -

transmitirán de acuerdo con el. siguiente orden de preferencia: 

I.- Al. cónyuge que sobreviva. 

II.- A la personú ccn la que hubiera hecho. vida marital y procreado

hijus. 

III.- A uno de los hijos del ejidatario. 

l.V.- A la persona con la que hubjera hecho vidu marital durante loa

dos m1~imcs auos. 

V.- Y a cual.quiera otra persona de las que dependan econ6micr:imentc ~· ... 

de él. 

Pero en l.oa caGos a que se refieren l.os puntos II, lII y V, ai

el. fal.lecimien~o del. 2jidat&rio resultan dos o más personas con der~ 

chas a heredar, la A~amblea opinará quien de entre el.las debe ser el. 

sucesor, quedendo a cargo de la Comisión Agr~ria Mixta, la resolu -

ci6n definitiva que deberá emitir en el. pl.azu de treinta díaa. 

Ah.ora bien, si dentro de los treinta días siguientes a la reso

l.uci6n de la ~omisión, el. heredero renuncia formalmente a sus dere -

choa, se procederá a hacer una nueva adjudiccci6n, respetando eiem -

pre el orden de preferencias eatabl.ecido en ónte artículo.º 

De la l.ectura de los preceptos legales antes mencionados, se -

llega a 1&.fir~e conv1cci6n de que la Legisl.aci6n Agraria, trat~ndo

se de l.a .sucesión legítima, concede el derecho A. heredar al ejt'Q.1;1.t.a~ .... 

ria en el. siguiente orden de preferencia: 
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a).- La c6nyuge, o los hijos; y en defecto de ellos; 

b) .- A ln perseina con la que hubiere hecho vida marital y procreado -

hijos o baya vivido durante los do::; últimos a.i.ios con ál. 

Conforme a lo antcriur1 porque a la mujer legítiaa o a la conc~ 

bina se refiere a la mujer efectiva o dependiente económicamente del 

ej~datario, ya que no se puede svstener otra cosa y a los bijas; y -

solamente que en el caso que el cjidatario no !.aya hecho ucsignaci6n 

de sucesores o que no puedan hereaar por imposibilidad material o L~ 

gal se transmitirán de acuerdo al orden de preferencia ya antes cit~ 

do. 

~abe agregar también, que los efectos ju:ídicos en relaci6n a -

los concubinos tienen prioridetl en la Legislaci6n Laboral, lo cual -

hece que se mencione someramente algunas disposiciones 1egales. 

La Ley Federal del Trajajo en vigor, en el capitulo de Riesgos

de Trabajo, en su artículo 500, dispone "cuando el riego de trabajo

traiga como conoecuencia la muerte del trabajador, 1a indemnizaci6n

comprenderá: 

I.- Dos meses de salario por concepto de gastos ~unerarios; y 

II.- El pago de la cantidad que fija el artículo 502". 

Por su parte el artículo 501, menciona "tendrán derecho a reci

bir indemnización en los casos de muerte: 

I.- La viuda, o el v1udo
1

que Hubiese dependido económicamente del -

trabajador y que tenga una incap&cidad del. cincuenta pur ciento o -

más y los hijos menoreb de dieoiseis a~oa y los mayores de edad si -

tienen incapacidad del cincuenta por ciento más; 

II.- los asctmdientes concurrirán con las personas mencionadas ez;i la

fracci6n anterior, a "Menos que se pruebe que no dependían económi

camente del trabajador. 

III.- A falta del cónyuge supérstite, concurrirá con las personas -

senaladas en las dos fracciones anteriores, la persona con quien el 
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trabajador vivió cc..:nu si fuera su cónyuge durante los cinco a11os que 

precedieron.inrnedlatamcntc a su ~uerte, o con lh que tuvo hijos, 

siempre que ambos hayan permanecido libres de matrimonio durante el

Concubinato. 

Como ::.:;e ve en t..:l artículu que antecede, . el derecho uucesorio a

la indemnización, sul~munte lú van ~dquirir lQs beneficiarios que h~ 

yan dependido econ6micaoente del trabajador en ca~o de muerte, en 

donae se manifiesta claramente que cua.lquic1·a d~ los dos concubinos

ticne derecho a. recibir la indcmnizeci6n que cor.~ede le. Ley. 

Conteniendo t'e;;ercuai~n :le :a Legü;lación C:i vil en cuanto al -

otort;:!miento de derechos a la concubin~¡ La Jjey del Seguro Social, -

acoge sus prop6~ito~ o~~rgando derechos semejantes a los de la espo

sa no s6lo en materin se succción, sino er. los aspectos de pensiones 

y demás prestaciones que establ.cccn l.os d~rcchos tanto para la espo

sa como pare la concubina o el concubina en su defecto. 

El artículo 72 del mencionado Ordenamiento, dice: " sólo a fal.

ta de esposa tendrá t:erecho a recibir la per..si6n senalada 1~ mujer -

que vivió con el asegurado como si fuera. su maride durante los cin.cO 

añoe que precedieron inmediatamente a su muerte o con la que tuvo _'h.! 

jos, siempre y cuando ambos hayan permanecido librea de matrimonio -

durante el concubinato. si al morir el. asegurado tenia varias concu

binas ninguna gozH.rá d.e pensión. 11 

La Ley social en cita tienp lu ~inalidad de ampliar la protec -

ci6n a l•.J3 concubinas, cunoai:;rnndo la importancia que tiene esta re

lación en la sociedad. 
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Después de haber &nalizado someramente algunas disposiciones 1~ 

gales de ios efectos jurídicos en relación al concubinato en distin

tas ciaterias de nuestro
0

Derecho Mexicano, toca turno mencionar cuan

do tiene lugar la Buce~i6n Legitima. 

En nuestra Lecsislaci6n y de acu!'dO al articulo 1599, la heren-

cia se abre: 

I.- Cuando r.o hay testamento, 6 el que se otorgó es nulo 6 per-

dioval.idez. 

II.- Cuando el Testador r.o dispuso de todos los bienes. 

III.- Cuando no se cumpla la condición impuesta al heredero; 

IV.- Cuando el heredero muere antes del testador, replldía la_ 

herencia 6 es incapaz de hereda1·, si no· se ha nombraC.o -

sustituto. 

En relación al. precepto anterior, el. artícul.o 1600 os dice: 
11 ART. 1600.- Cuando siendo válido el testawento no deba subsis

~ir: 1a institución de heredero, subsistirán, sin embargo, 1as demás 

disposiciones hechas en é1, y 1a sucesión 1egítima s610 comprenderá_ 

1os bienes que dedían corresponJ.er a1 heredero instituido." 

Por su parte, e1 artíc~lo 1601, del Ordenamiento Civi1 señala: 

"ART. 1601.- Si el. testador C.ispone l.egalmente sólo de una pa~ 

te de aus bienes, el resto de ellos forrra la sucesión legítima." 

El principio general que sigue nuestro Código Civil vigente res

pecto de 1a sucesión legítima, es el contenido del articulo 1604, 

que reza: 

11 ART. 1604.- Los parientes más próximos excluyen a 1os más reo:.o

tos, salvo lo dispuesto en los artículos 1609 y 1632. 11 

Estos úos artículos de la di&posici6n legal en cita, nos hablan 

quienes heredan por cabeza y quienes por estirpe, y para explicar lo 

anterior, basta explicar su diferencia para comprender mejor. 
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En términos 5enerales, podemos decir que el sistema que sigue -

nuestro Código Civil vigente, en la herencia legítima¡ distingue a -

saber tres clases: 

L- Heren'cia por cabeza; 

2.- Herencia por linea; 

3.- Herencia por Estirpe. 

HERENCIA POR CABEZA.- Se llama asi porque la herencia se recibe 

por su propio derecho. 

Este caso es el que opera en la. herencia de los descendientes_ 

y de los ascendien~es en pri~er grado, del cónyuge supérstite, pa--

rientes colaterales dentro del cuarto grado y en algunos casos la -

concubina. 

HERENCiA PGR LINEA.- Esta herencia es la que se refiere a los -

ascendientes de se5unao o posterior. g_r&do, respecto al autor de la -

sucesión. 

En este ceso, la herencia se divide en dos lineas, que son la -

paterna. y la materr..a, las cu&les heredan por partes iguales; o sea,

que un 50% a la linea paterna y otro 50% a la linea materna. A su -

vez cada una de estas mitades se divide entre el núlliero de ascendi'e,!l 

tes que haya por cada una. de estaLJ lineas, tal con.o lo mencionan los 

artículos 1617, 161& y 1619 del Código Sustantivo de la materia Ci-

vil. 

liBREN(.;IA PüR E~TIHPE. - Esta herencia es la c.¡uc sigue las reglas 

de la institución de la substitución, prevista en los artículos 1609 

y 1632, a lus cuales c~n anteriuridad nos referimos. La herencia por 

estirpe tiene lugar, cuE:i.ndo concurren uno o más descendientes del. -

mismo g1-ado con hijos áe un descendiente el. mismo grado prerouerto, -

que no acepte la herencia o sea incapaz para heredar. 
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Bsta sucesión por estirpe, opera tanto En el caso de la suce-

si6n de los descendit-mte.-., cor;10 en la sucesión de lus colaterales. 

Considero importunte en este punto, que debemos partir de los_ 

que tienen derecho a. heredar en la aucesi6n legítima y recordar que 

pare. ello existen tres clases de parentesco que pueden pa1.-ticipar -

en la ~erencia y s0n los siguient~s: 

1.- Parentesco por consar..g:uinidad. Es el que existi: t;.ntz·e pe,:: 

senas que descienden de un mismo tronco. 

2.- Parentesco por afir.idad. Es el que se contrae por el rra-

trimonic, el vér6n y los parieútes de la mujer y la mujer y los pa

rientes del varón. 

).- Parentesco Civil. Es el que nace por la apodción y solo -

existe entre el adoptado y el adoptante. 

En el. pc..rentescu por consanguinidad, e}.isten tres clases de h~ 

rederos: Los descendientes, J.os ascendientes y los colateral.es. Los 

primeros herederos en linea recta, sin limitación de erüdo, mien--

tras que ].os terceros sol.ti.mente hasta el cuarto grado. 

En el. parentesco por afinidad, no hay derécho a heredar, según 

l.o establ.ece el artículo 1603 del e.e. 

Por último, én el. parentesco civil, el adoptado hereda como un 

hijo como lo dispone el a.::ticulo 1612 del Código Civil vigente, pe

ro no hay derecho de sucesión entre el adoptado y los parientes del 

adoptante. 

Por otro lado, el articule 1605 del e.e., nos dice que 1os pa

rienteb que se hal.1aren en el. mismu grado heredarán por partes igu!!:_ 

J.es. 
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Por otr~ parte, en relaci6n a la materia de sucesión entre los_ 

concubinas, tocaremos el tem~ de alimentos ~ue existen en relación -

el concubi~ato; los alimentos son en mi opinión personal, el pilar -

que constituye la primt:!ra necesidad del ser humano y en especial de_ 

la familia. 

En el len{;.uo.je coriún,por alimentos se en"tierlde lo que el hombre_ 

necesita para su nutriciúr., concepto si~plemente biológico, se limi

ta a expresar aquello 4ue nus nutre. 

En derecho, el cuncepto "aljmentos implica la idca,en su origen 

semántico, aquello que una persona re~uiere para vivir corr.o tal per

sc..na." (28) 

Los e.lin..entos come necesidad elemental, abarcan de auerdo al ª.E 

tículo 308 del Código Civil vigente para el Distrito Federal, la co

mida,el vestidu; la habitación y la asistencia en ca.so de emfennedad 

y también la edu~aci6n. 

Por su parte,. el estudiuso en la materia RAFAhL ROJINA VILLEGAS 

nos dice que: 11 el derecho de alimentos es la facultad jurídica que -

tiene una persona denüminada alifficntista, parn exigir a otra lo nec~ 

snrio para subsistir, en virtud del. parentesco consan&uíneo del ma-

trimonio o del divurcio en determinados caEos o de alguna otra cir-

cunstancia que peni11 ta la Ley." ( 29) 

El autor con la referencia ahi.erior, nos conduce a la idea que_ 

los al.imentos son de interes público, y que la Ley no sólo concede -

acci6n para pedir el aset:,rura.miento de los mismos al acreedor alimen

tario, sino también a otros personás que pueden estar interesadas j~ 

rídicnmente en el cumpllmiento de dicl:a obligación. 

28) Galindo Garfias, Ignacio. Derecho Civil. Primer Curso. Personas 
Y Fe..milia. Capítulo III. Editorial Porrúa, S.A. México 1980. pág. 
4!>6. 

29) Rojina Villegas,Rafael. Compendio de Derecho Civil !. Capítulo -
II. De los Alimentüs. Edit. Porrúa. Mé.-..ico 1979. pág. 260 
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Lo que pode~os inmediatamente decir que en e1 caso de la concu

bina y el concubinariv pueder. exigirse alimectos en 1as circunstan-

cias que el Derecho hace valer y establece; los concubinas pueden r~ 

currir al aseguramiento de lvs alimentos consistiendo para tal efec

to en la hipoteca, preno.a, fianza o depósito de cantidad bastante a_ 

cubrirl.os. 

El siénificado que tiene el término relativo al asebruramiento,

corr.prende no sólo la garantía que podrá exigirse por el acreedor al._ 

deudor, sino también la exigencia misrr:a, mediante juicio ante el Tri 

bunal correspondiente, de la prestaci6n al.imentaria. 

A~i entonces en el marco ·jurídico, queda plaBmado que en el_ 

artículo 301 del. l.!6digo Civi.l viger..te para el l.:istrito Federal,esta

blece la obligación recíproca de los cónyuges dé prestarse alimentos 

esta f'orma fue adicivnada en la mar.era siguiente: "Los concubinas e~ 

tan obligados en igual forma a. darse alimentos si se satisfacen los_ 

requisitos seualados por el artícul.o 1635." 

Come vemos, los alimentos en vida para l.os concubinas, que re-

cién regula el UÓdigo Civil para el Distrito Federal, fueron precia!!:. 

mente un derecho otorgado por l.a :.:iegurido.d Social al establecer en -

la Legislación Laboral, que el trabajador podía inscribir a sus de-

pendier~tes econóre.icas como sujetos de la seguridad social. No se ex.!_ 

gía el requisito de matrimonie para que el trabajador pudiera inS-

cribir a su campanera cooo dependiente econórr.ica. 

La obligación que existe entre concubinas de prestarse recipro

can1ente ayuda en caso de necesidad, es ttr.a obligación de orden so--

cial, moral y jurídico. 

:Por razones oe nuestro estudio, nos incurnbe tocar la obligación 

jurídica, pues para el Derecho, exige la coercibilidad en el cumpli

miento de esta obligacilin; el interes público (el ir.teres social)~ -

demE::.nda que el cumplimiento nea efectivo, que se B:Urantice de tal f~r 
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ma, que el acrcctl~r que necer.!t~ alioc~tcs rueda ~ec~r~ir en ce~o r.2. 

ceaario al poder dsl Est~d~ par~ ;uc realice .1a f~nalidLd y ~e onti~ 

fcga el interéa del gr~po social en lo m~r.cre.quc e1 1~~~cho ~ctab1~ 

ce. 

L..e. poalci6n de los concu.,i.:ios ~n la prest:&ci6:·.:. ~a a.!1=:.~ntot-., ~

como sujetos de la ~e1aci6n jurídica, ~egú~ que l~ ~iEma pers~nn ~~

encuentre hoy en la necesidt.d =.e z;~dirl-:;~ y n:a1;.anu eu lr.r. po3:'..tili:i~.i 

df: presti:.rlos. }:;:J oportuno u.cr .. ci:;nll.r el!;O, ei. pi.r .. ;icu1ar resp~cto de 

la cbligE.ci6n alirc.er.tici-i recíproca er..tre ct.tnc:abir •.• s, :,· la. que e:,is

tc a cargo df: los pajrez, e. :f'avvr de loo t:.ijoa: 

"i.mperc, la deud:::. c.J.:..oenticia entre concubir:.os, fo:-;:3 parte del

qu~ asumen -.;ente el homb:."e ';,' la muje!"', de ccn:ribui~ al :::ostenimier .. -

'to de 1tJ. fami1!..u, segúr.. las p .... zib1lidadc.!! dC' c.:?tlé· ~r.c de cJ. lo.:i; ¡:·.le~ 

to que la ayuda mutu:i eo U.."10 C:c :!.o!: f.:'. r .... s primür:lie1cs ña.J Concubin_!! 

to <i_Ue se Cl.'lr.ii"iesta en une aictrib"'..lci6n eC:,ui -;c.. ti ·;a entre. los concu

binos, de las car{;t:.S de OOb~=·· ... e r.llÍ que lE. Refor.r..:i. en 31 c'ic d:. -

ciemb.re de l'J74, se i:'ltr:oiujo n"!. ~rt!f•;1:. 164 :!el C6d.!.go Ci ·111, d!..=

posici6n equipe.rable al. concubinato., icpcnlcndo to.ntc a.l :r..v::ib!"'e como 

a la :nujer de suminibtrarsc e..li:z:er.;;oo, eo conGrto.er:.te a lr. vez C.)n la 

natural.e=a y f.!ne!;i del. c<;i.tr.!..i:.:inio y cor ig~ald.ad C.c :l:!..!"...:.acioncs en -

trc.: el. vár6r. y la mujc::- qui:: !'\.;.r.dan una. :r~::.:.!.ia:' La .Exposición d~ ?.io

tivos del ~je~utivo de la Ur.i6n d~ la in.:!.ci.:.!".iY.:-.t de P.cforitc.s, d.!.ce -

en este rezpcc"to: "Es fund~::iental la Reforma q~·.e ::e ~iri;p:Jr.e el ar::!

culo J.64. En efecto, c. trnv~::; de e!la quc~ará :ifian~t:.do, en co.so de

que merezca la ~.probacj.Ón de1 H. Congres\J dr:: la. t.fni6n, 1:::. igua:de.C -

entre el. h'>:tbrc y l.a mu.jer que toce al ~o:>teni=iier.to del hos:nr, ~ lo. 

nl.imentación y l.a eaucEci6n de los hijcs." 

::>e trata asi, de que ~1. •1inc.::::0 de )o~ s·t~l"'to~ ~n ~oncubinatc, -

aceptada en nue~tros tt!.:"::-o, cparcjr co1i e.:~vudo :Jc:~i:ido de rc:;ipr:>!lCtibi

lida:l y de :JOl.idc.riC.t.L.d, t.bl.i,:ucior.'1;; r:ociprcc:i~ y C'0mp.!r::idn.:;. 
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Creo que la int.enci6n del Le¿islador es resolver con prertura -

que la obl.i0 aci6n alimentaria repose sobre la idea de so..r.idaridad f!!, 

miliar, hacitmdo más estrecho y hom6geneo los lazos de sangre entre_ 

loa parie~tes, pues parecería contrario a la moral que elgu~os perm~ 

ne·cierán en la indigencia, mientras otros vi viesen en J,.a abundancia. 

En cuanto a la afinidad, se asemeja al parentesco para producir 

a este respecto los mismos efectca jurídiccs, por lo que el mismo L~ 

gislado~ en representación del Estado no ha vacilado en sostener que 

el concubinato tiene las misoas exigencia~ alimentarias como el ma-

triwonio civil. 

Siguiendo el misrco orden de ideas, para el Dorecho existe una -

máxima reé?la al plasmar que la naturaleza de los alimentos es total.

mente intransferible, tanto por herencia cowo durante la vida del -

acreedor o del deudor alimentario. 

No hay razón para extender esa obligación a los herederos del_ 

deudor o para conceder el derecho correlativo a los herederos del -

acreedor, J?Ues los alimentos se refieren a las necesidades propias e 

individuales del alimentista, y en el caso de la muerte del. deudor -

se necesita causa legal. para ~ue aquél exija alimentos a otros pa- -

rientes que serán 11.amados por la Ley pare. cumplir con ese deber ju

ridíco. 

Y para el caso de que el. deudor alimentista aún este en vida, -

la obl~g~ci6n alimenticia, puede ser cun::pl.ida asignando una pensión_ 

competente al acreedor o incorporándülo al seno de la familia. 

Por otra parte, en caso de ll!Uerte del acreedor alimentario la -

Ley ha serial.ado que será la forma por la cual deoaparece la causa---
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única de la obligaci6n, pero si f':us l:erede1·on estuviesen r.esecitados 

(suponga.t!1os qut; depl'::=r.c!ían económicamel!te del ac1'eedor <..1.UE"· era el ea!! 

ten de la fa~nilia), entonces éstos tendrán un derecl!O propio en su -

calidad de parier..tes y dentro de los límites y grados previstos en -

la Ley, para poder e:>:igir al deudor en la relación jurídica anterior 

o a le. persona que rE:oulte obl.ignda le pensión col.~1:espondiente. 

"Hasta aquí nos hemos refe1·ido a l.a prc.stación alin:.entaria un-

tre pe.rientes, pu~:.. .respE:cto a loo ccmcubinarioo evidentemente que -

es intransferible tanto por hez·enciE:. como durante lu vida del. acree

dor o deudor. Es decj r, cada concubir.o tiene la facultad de exigir -

aljreentos a otro, dentro de los límites y requisitos señalados por -

l.a Ley, extinguiéndose a su u:uerte el derecho y. por lo ·tanto, la -

obljgación que correlativame:!tE- pt:.ede tener al respecto. Se e:>:ceptúa 

el caso de la pensión que debe dejarse por testamento 0.1 concubina -

cupársti te:." ( 30) 

Problema distinto a lE. transmisi 't·ilidad o :ntransmisibilidad de 

los a.lirr.entos es relnti vo a 1.a obligación que se impone por el art!

cul.o 1368 al testador para dejar al.im&lr' .. us a dcterm:.nadas personas. 

Precisamente el artículo en ref~rencia (1368 del e.e.), en su -

fracción V, espt:ci.alment1::: nou dice: "A la pe1·sona con s_uien el test,!. 

dor vivió corJo si f't:..era cón,Yl.l.ge durante cinco arios que precedieror; -

inmediatamente a su I:Juerte o con quien tuvo hijos, siemr.re que ambos 

hayan permaueci~o libreo de matrjmonio durante el concuuinato y que_ 

el. superviviente este impedido de trabajar y no tenga bienes sufi ... ¡.,.t; 

cier.tes. Este dert cho sólo subsistirá mii.·mt1·as la persona no contz·al:_ 

ga nupcias y obsc1·ve buena cunducta. Si fue-ran varic.s personas con -

quien el testado: vivi6 cor:ic ::3i ft.:..cra su cónyuge, ninguna de ellan -

tcndra derecho n alimentos." (30) 

30) Rojina Villegus, Rafael. Obra citada. Pág. 263. 
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3) lOS ALIMENTOS EN RELACION A LOS HlJOS NACIDOS 
DURAN1'E EL CCNCUBlNATO. 

Por lo que toca a los hijos, en virtud de las exigencias de la_ 

sociedad, el Legislador comenzó a borrar la odiosa diferencia entre_ 

hijos legítimus y los nacidos fuera del matrimonio; se procuró que -

unos y otros gozasen de 1os mismos derechos, pues es una irritante -

injusticia que los hijos sufran las consecuencias de las fal.tas de -

sus padres, y que se vean privados de los más sagrados derechos úni
camente porque no nacieron de matrimonio, de lo cual ninguna culpa -

tienen¡ para ello, se ampliaror. los casos de la investignciÓL de la_ 

paternidad, porque los hijos tienen derect.o de saber quienes los tr~ 

jercn a la vida, de pedir que los autores de su existencia les pro-

porcionen l.os medit;s de vivir. 

Pero ee procuró que l.a investigación de la paternidad no consti 

tuyera una fuente de escándalo, de explotación por parte de ffiujeres_ 

sin pudor que quisieran sacar provecho de su pros ti tuci6n. 

Se cunc~di6 al hijo nacido fuera del matrimonio e1 derecho a i~ 

vestibar quien es su madre, y se estableció en favor de los hijos n~ 

cides de Concubinato la presunción de ser hijos naturales y de la 

concubina. 

Pues bien, como consecuencia de la equiparación legal de todos_ 

los hijos, se borraron las diferencias que en materia de sucesión l~ 

gitima estableció el Código Civil. vigente para el Distrito Federal,

cntre los hijos 1.egitimus y los que habían nacido flilera del matrimo

nio; lo mismc se l.ogró en materia de úlimentos, pues no debe existir 

diferencia en este aspecto p~ra determinar qu~en tiene derecho a ser 

alimentado primero. Como ser humano, el hijo nacido durante el conc~ 

binato y el nacido en el ocatrimonio civil tienen la necesidad de ser 

a1imentados para 1a supervivenuia del individuo. 
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Tenem~s entonces que, los hijos nacidos de Concubinato, que han 

sido reconocidos por el padre, por la madre, o por ambos; tienen de

recho de recibir alimentos y en su caso de exigir de sus progenito-

res en vida de sus padres; y a la muert~ de ellos, podrán exigir el_ 

pago de la pensión alimenticia que les corresponde como descendien-

tes en primer grado, tal. como lo es"tableci:. el articulo 389 del. t.:ódi

go Civil ~arú el Distritu Federal y Territorios Federales en vigen-

cia. 

El citado articulo que tmrca la Ley en referencia, señala: 

"Artículo 389.- El hijo reconocido por el. padre, por la madre, o 

por ambos, tiene derecho: 

I.- A llevar el apellio.o pateino de sus progeni torea, o ambos -

apellidos del quien lo reconozca. 

II.- A ser alimentado por las persünas que lo reconozcan; 

IIIT A percibir la porción hereditaria y los alimentos que fija 

la Ley. 

Con el anteriur dato, sostenemos en forma clara que no existe -

ya la discrepancia entre los hijos del matrimonio civil y de l.os hi.;; 

jos que nacen del Concubinato. 

La fracción II y III, son en mi opinión el marco protector que_ 

pueden hacer valer los ~ue ~e encuentren en la Comisión de ser hi-

jos nacidos durante ~1 concubinato ~ para tal efecto, exigirlo me--

diante declaración judicial. Por otra parte, cua1,do una persona no -

destina en su te:::>tti.mel!to para proporcionar alimer1tos a sus descen--

dientes menores de ·18 o.uos o a lus descendiente¡j que niundo mayores_ 

de edad se encuer.tran impediuos para trabajar el cónyuge o el concu

bina que sobreviva, si no tiene bienes mientr~s permanezca soltero -

así como la persona con ~uien el test~dor vivió en concuoinato du---
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pre que ambos hayan pennanecido libres de matri111unio del m.1pervivien, 

te esté impedido para trabajar, no tenga bienes suficientes y perma

nezca soltero y observe bue~a conducta, los acreedores alimentarios_ 

podrán hacerse pagar su crédito con cargo a la masa hereditaria. 

'Para relacionar la idea anterior, nos hemos apoyado en el arti

culo 303 del Ordenamiento Civil, que reza: 

"ART. 303.- Lios padres están obligados a dar alimentos a sus hi

jos. A falta o por imposibilidad Ce los padres la obligación recae -

en los de~ús asCefidientes por ambas lineas que estuvieren más:próxi

mos en grado. 11 

Con lo que se desprer.de que el Legislador razonablemente, abar

ca el parentesco ~a~ta el cuarto grado, COL la finalidad de proteger 

a quienes necesi_tan más ser alin.er.tados. 

La obligación alimenticia quP.. se impone a los padres sobre los_ 

hijos, nace de acuerdo a mi criterio, del reconocimiento; y la pres

taci6n de aliroentoo del pádre y de la madre a favor de los hijos, no 

requiere que en un mora~nto dete~~inado, el hijo menor de edad en su_ 

caso, deba probar que carece de meCios económicos para exigir que--

á.quella obligación se haga totali11ente efectiva. 

Basta 4.Ue el hijCJ pruebe su situación de hijo y su estado de mi 
noridad, para que los padres cwr.plan cor. la obligación de darle ali

mentos y asegurar éstos. 

Ahora bien, cuando el hijü ha salido de la patria pote:Jtad, la_ 

necesidad de recibir alimentos debe ser probada pare que la obliga-

ción alimenticia a cargo Ce lus padres sea exigible judicialmente, -

con lo que vier.e a cumplirse en este caso 1a reciprocidad de presta~ 

se alimentos entre los padres y los hijos 
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Establecj.líndose la primera dife;-encla legal entre los !1.ijos de 

matrimonio y J.os haUidos a consecuencia del Co~1cubinato, eau difere~ 

cia consiste en que para los pri~eroe se establece la relación per

la existencia del vínct..lo ma trilpVr.inl, para loo segundos o sean del 

Concubinatc, debe ~er reconocida su calidad de hijo forzo~n~ente p~ 

ra que se e:::tablezc:a. 1a rf.laci6n cntr~ C':? proceni tor y el producto, 

J.o que noa es indicado claramcr.te en nuestro Código Cjvil pura el -

J.listrit-:i .r'ederal, en s:1 nrtículo 324, por lo que se refi~re a la -

presunción del hijo nacido de mc.trimonio que nos dice: "'Se presumen 

hijos de cónyuges: 

i.- Los hijos nacido~ después de ciento ochenta dias contados dende 

la celebración del matrimon:o. 

II.- Los hijos nacidos de¡itro do los trecientos dio.s siguientes a -

la disoluci6n d~l matr~monl~, ya provenga 6sta de nu1idad del

contrato, de m11ertc del r.iarido o de divorcio. Esto término se

contan':., en los ca.sos de divorcio o nulidad. Desde que de hecho 

quedaron separado:J los c6nyu.geo por orden j:.idicio.l. 11 

En cambio para el resultante de la uui6n Concubinato, tenemos

que es f'orzoso cubr.ir el. req• .. üsi to connignado en el art:!cul.o 360, -

para que se tome en cuenta su cal.idnd dr ii.ijo, y con ello:; ac pue -

dan establ.ecer las prerrogativas a que tiene derecho. 

El. Ordenamiento l.egal antes citado nos dice: 11 La filiación de 

l.os hijo~ nacidos fuera. del :natriilonio re~ul.ta, con rel.o.ci6n a l.a -

madre, el. solo hecho con el no.cimiento respecto del padre, aÓlo ee

estnbl.ece con el. recvnocir.iiento voluntaxio o po:r una sentencia que

declare ln paternidad ... 

Por lo antes di:::l!o y como en un principio lo señnlo1 existe un

clemento forzoso que hay que cubrir para poder ll~car a conoiderar

como hijo e un prnducto del Concubinato y que en cata for~a noo ~e

úela· con toda amplitud ln diferencia que existe entre un~ y otra e~ 
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1idad de hijo; yn que a uno~ ce les o~orga esta cor.dici6n por la d~ 

~ivaci6n de los 1azos matrimoniales y en cambio a los otros, que e~ 

rezca.n de la situaci6n de legalidad en la unión de ~us padreo, se -

ve el cnso que para qu·c 2e eotablezca ::;u condición de hijos tiencn

que ser forzozo.mentc reconocidos; con lo que acreditan sus derechos 

o bien debe de existir unn se~tencí~ que venga a declarar que se -

constituye el vínculo que lica al producto con su progenitor. 

En mi cuncepto,.con.sidero que los hijos nacidos del Conc~binato 
analiz.ado comu se ha hecho y con las caro.cter!.;;.,ticas que se r..an ve

nido mencionando, no debe exigir la Ley el requisito de reconocí -

mier:to parE.. que tenga lo:;: derechos que ella co~icede¡ se debe tcner

como paCre en el. Concubinato; p~e~ ~n ffi~chas ocasiuncs y sobre todo 

en nuestra época cor.temporlinea he:a,·:; vi:;;;:.o q_ue se cometen una serie 

de inju~ticie.s C::ln l.os hijos hábidoa o;-n l.:onc1ibinato y con l.a C?ncu

bina. 
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4) TESIS JURISPRUDENCIAIES DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACION, EN RELACION AL -

l!GNL.'ll BINATO, 

Para tener una idea más clara y comprensible de los efec1.os del. 

Concubinato, y en nuestra legislación Mexicana sobre todo en materia 

Juriaprudencial, analizaremos someramente algunas tesis referentes a 

este tipo de unión familiar. Este apoyo nos será fundamental. para d~ 

terminar la importancia 4ue reviste el Concubinato hoy en día, en -

nuestra sociedad • 

.Así tenemos que er: materia de al.iD'!entos viene al caso citar l.as 

siguientes tesis Jurisprudenciales: 

"AL'IMENTUS A lilJ0S NATURALES (Legislación del. Estado de Veracruz) 

Es suficiente para 1~ co~dena a ministración de l.a pensión -

alimenticia, el. reconocimiento que el padre haea del. menor cot10 su -

hiju, sin qUe importe que pur error o deliberadamente se anotase en_ 

el acta de nacimiento como hiJO legítimo, sin justificarse el matri

monio civil. de los padres y si además el. reconocimi.cmto se hizo con

forme al. articulo 299 del C6digo Civil, que determina que "el recen~ 

cimiento de un hijo fuera del matrimonio deberá. hacer::;e de algWl.o de 

los modos siguientes: l.- Er~ la partida de nacimiento, ante el. enca_t 

gado del Registro Civil." Y no se illvalida ese reconocimiento por h.!, 

berse efectuado fuera del t€:rmino de cuarenta días que sedal.a la Ley 

y porque teniendo el menor el cáracter de hj.jo natural JIOr no ser C.!, 

sadoa sus padres hubo de i11tervenir su tutor, como lo señalan loe ª.!: 

tícul.oo 704 y 705 del Código Civil, po1:que esa .. extemporaneidad s61o 

motiva sanción administrativa, y el consentimiento del. tutor se ha -

establ.ecido ·par1.1. beneficio del menor y no en su perjuicio, por lo --



85 

que de no estE.r satisfechos puntuel1;,ente dichos preceptos, no puede_ 

perder el. hijo los derechos g_ue dertvan.de su:reconocillliento." 

Amparo Directo 16?0/1962. Ma1mel Celedonio Castillo Vicuna. 
Febrero 26 de 1964. Unanimidad 4 votos. Ponente Mtro. José 
Castro Estrada. 

Te.reara Sal.a Ir..f'on:1e J.964. pág. 20 

En esta Tesis Jurisprundencial tenemos el ejemplo respecto de -

loa hijos nacidos en Concubinato y como la Ley ha contemplado benevE_ 

lamente la protecci6n y aseguramiento de los alimeutos para loa que_e 

se ·encuentren en tal situaci6n, y con el. rin de que bagan producir_ 

sus consecuencia~ legales. 

"ALIMENTOS, DERECHO DE, HIJGS LEGITIMOS Y NATURALES. No es pre

ferente el. derecho de áe¡,uell.os respecto del de los Ultimas. E1 artí

culo 303 del Código Civil para el Distrito Federal y Territotios Fe

derales; que establece la obligación de los padres, de dar alimentos 

a los hijos, no distingue eqtre los legítimos y naturales y reconoc~ 

dos, y el artículo 389 del mismo Código; entre el derecho que conce

de a éstos úl.timos, incluye el de ser al.iir,t:ntados por su o por sus -

progenitores, que les hubieran reconocido, sin eotipular que sobre -

el derecho de ellos tenga prelación el. de los legítimos. "··· no es_ 

verdad que la obligación de dar alimentos a su mujer e hijo legítimo 

sea preferente a la de ministrarlos al hijo que tuvo fuera del matzi. 

monio, para que se demunden. 

Sobre el. particu1aV,esta Suprema Cortb de Justicia, en el. Ampa

ro Directo número 668/960, promovido por Guillenno Romero Rámirez, y 

resuelto con fecha 8 de diciembre de 1960, sostuvó ~ue no hay dispo

oición legal que apoye dicho punto de vista pues el artículo 234 del 

Código Civil del Estado de Verac1'tlz, que establece la obligación de_ 
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l.os padres, de dar ali11.entos a los hijos, no distingue entre l.os l.eg!, 

timos y naturales reconocidos (articul.o 303 del. Código Civil. del Dis

trito Federal y Territorios Federales vigente.:.. en .. el. Estado de Guerre

ro, de acuerdo con el decreto número 27, publicado en el. periodico -

Oficial de dicha Et:.tidad, de fecha 14 de julio de 1937}; y el. 319 del 

mismo Código, entre los derechos que concede a los hijos naturales r~ 

conocidos, incl."t;.ye el de E:er alimentados por su progenitor o sus pro

genitores que l.os que hubierán recunocido, sin disponer que oobre el_ 

derecho de ellos,tenga prelación el de los legítimos y el. dc;l.nCcóny~ 

ge (artículo 389 del Código Civil para el Distz·ito Federal. y Territo

rios Federales). Este mismo Alto Tribunal, en la Ejecutoria de fecha_ 

31 de julio de 1~61, pronunciada en el Amparo Directo número 8192/60, 

promovido por Ctilia Herrera de Alarcón, sostuvó en relación con loa_ 

alimentos, que los hijos naturales, tienen iguales derechos que loa -

legítimos ••• " 

Directo 4478/1962. Bernardo Encarnación Rodriguez. 
Resuelto el 28 de agosto de 1964 por Unaniu.idad de 5 votos. 
Ponente el seriar. Mtro. Ramirez Vázquez. Srio. Lic. Pedro Cejá 
Torres. 

Tercera Sala Se>:ta Epoca, Vólumen LXXXVI, Cuarta Parte, pág. 9 11 

Ahora bien,en tratándose sobre materia de sucesión tenemos loa -

siguientes ejemplos contenidos en Tesis Jurisprundenciales. 

"PETICION DE HERENCIA, HIJCl:O NATURALE~ RECONGCIDOS. Al ejercitar_ 

la acC:d'.:.ón de petición de herencl a, el actor debe acreditar eu carác-

ter de hijo natural, presentando la copia certificada del Regíst1·0 C! 

vil, de su nacimiento, o de su recomocimiento por el autor de la euc!_ 

sión, pues previene el Códibo Civil que el estado de las personas se_ 

comprueba con las constancias del Registro, sin que se admita otro --
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medio de prueba, salvu los casos expresos de excepción. 

Amparo Directo 8431/196~. Uario C~sar Chávez Millican. 

julio 3 de 1967. 5 votos. Ponente~ Mtro. Rafae1 Rojina Villegas 

Tercera Sal.a.Sexta Epoca, V6lumen CXXI, Cuarta parte. pág .. 63 11 

Tenemos en relaci6n a la anterior Tesis Jurisprudencia!, lo si

guiente: 

"TESTAMEllTO INOFICIOSO, ACCIC>ll DE, EJERCITAD!, PúR LA CONCUBINA 
PORQUE NO SE LE DEJO PENSIOll ALIMENTICIA ( LEGISLAClON DEL ES-

TADO DE NAYARIT).- El articulo 1368, fracci6n V, del Código -

Civil :para el. Estado de Nayarit expreso.mente dice:"ART. 1368.- El._ 

testador debe fijar "alimentos a las personas que se mencionan en_:._;_ 

las fracciones siguientes: .... V.- A la mujer con quien el testa -

dar viv16 como si fuera su marido, durante l.os cinco B.i.íos que preE_e 

dieron inmediatacente a su muerte o cori 1a que tuvo hijos, siempre 

~ue ambos hayan permanecido libres de matrimonio durante e1 concu

binato. La concubina só10 tendrá derecho a alimentos mientras que_ 

observe buena conducta y no se case. Si fueran vai~a~ 1as concubi

nas, ninguna de el.las tendrá derecho a aljmentos"; y el artículo -

1374 del mismo Cuerpo de Leyes, por su parte se~ala que: 11 ART. ---

1374.- Es inoficioso el testamento en que no se deje la pensión -

alimenticia, según lo establecido en este capitulo~ Del texto de -

los dispositivos legales anterionr1e1lte transcritos, se desprente -

que para que exista tal concubinato, se requiere que un hombre y -

una mujer libres de matrimonio, convivan como si rueran esposos, o 

seu que no se trata de un estado vago, indeterminado, sino preciso 

y determinante. Y para que la concubina tenga derecho a que el. CO,!! 

cubinario le fije ali~entos en su testamento, según la segunda hi

pótesis de 1.a Fracción V, del citado artículo 1368, es menester -

que aunque no hayan convivido durante ios cinco arios que precedie-



88 

dieron inmediatamente a 1a. muerte d&l. Ú1.timo de los nombrados de tal 
unión l.ibre hubiere habido hijos, pues si se cumple este requisito, -

sin que el testador deje alimentos a su concubina, e1 testamento es -

inoficioso. 

AMPARO DIRECTO l930/l972. Ma1~a del Refugio Gutierrez Castro. 

Octubre 1.4 de 1976. Unanimidad 4 votos. Ponente Mtro. Davi·d -

Franco Rodriguez. 

3a. SALA. Informe 1976. SEGUl•DA PAR'<E, tesis 74, pág,76. 

En cuanto a los artículos citados del Código Civil para el Die -

trito Federal y Territorios Federal.es, descrito en el contenid_2.de es

te caPítul.o y por la.a Tesis Jurisprudencia.les mencionadas, podemos d~ 

cir como común deno~inador que se inspiran en el artículo 1.635 de ~~~ 

nuestro mul.ticitado Código Civil; el. criterio que asumen l.os legisla

dores respecto a esta disposición legal que se menciona, ha infl.uido_ 

no solamente el la Legislaci6r. de toda la República, sino también en_ 

el. criterio casi pudieramos decir , de todos y cada uno de los eatu-

diosos del Derecho en M~xico. Y lo podemos afirmar despuás de anali-

zar todas y cada una de las citas referidas y de las Tesis en l.os Al.

tos Tribunal.es que mencicnamos. 

Encontramos entonces que todas l.as disposicionen legales nos tr.!!, 

tan de determinar que el Concubir-ato debe compararse con la simple V! 
da marital bajo el rr.ismo techo, entre un hombre y una mujer. 

Afirmamos de esta manera que el Concubinato es una situaci6n de_ 

hecho susceptible de ser comprobado por cualquier medio legal. · 

Creo que en e~te capítul.o podemos concluir que el artículo 1635, 

está redactado y el.aborado precisamente cor. finalidad hereditaria.y -

alimenticia. 
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C A P I T U L O IV. 

COMENTARIOS EN LA LEGISLACiúN MEXICANA EN RELACION 
AL CONCUBINATO. 

Código Civi1 para el Estado Libre y Soberano de M6xico. 

Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Micboacán. 

Código Civil. para el Estado Libre y Soberano de Jalisco. 

Códie;o Civil para el Estado Libre y Soberano de Hidalgo. 
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COMEN1'AHICS EN LA LEGISLACI'CN MEJCI<.:ANA EN HELACION AL 
CONCUBINATO. 

Para tener una mejor corr.prensi6n del concubinato, basta analizar 

en :forma. breve algunas Legislaciones predominantes en ·nuestra Repú.bl! 

ca Mexicana, con la finalidad de observar los requisitos que exige la 

Ley para este tipo de relación familiar y que el Legislador ha consi

derado con tanta atención y premura por ser de interés social. 

El coQcubinato es la base de la sociedad en nuestros días porque 

es unidad familiar despu~s del matrimonio. Hoy en día, la convivencia 

y el trato de ·la pareja humana han formado la familia para convertir

la en una nueva estructura de la sociedad; esta situación de hecho, -

como llamamos al concubinato ha pasado a considerarse una realidad a~ 

cial y una situación de derecho al conferirle el Estado determinados_ 

derechos y obligaciones con sus respectivas consecuencias jurídicas. 

En mi criterio, es el consensualismo de los concubinarios el fa~ 

tor determinante por el cual el Estado se ha apoyado para considerar

lo fígura de Derecho Familiar y por ende, Atribuirle efectos jurídi-

cos con el afan de darle una segura protección en la comunidad. 

He elegido algunas Legislaciones de acuerdo a aas Entidades Fed~ 

rativas,donde han crecido los porcentajes de población unidas en con

cubinato y con el ~otivO prim~rdial de dar a Conocer los puntos de -

vista de los diferentes Códigos Civiles que aportan respecto a este -

fenó~eno social, que es el concubinato, ya ~ue como tipo de familia -

se encuentra inmersa en la sociedad actual. 

Loe comentarics siguieutes se enfocan al tratamiento jurídico y -

al criterio de los legisladores de los diversos Estados de la Federa

ción, y ~esde luego, el apoyo que ha recibido e~ concubinato por par

te del Estado al beneficiarlo con ciertos ef ectoa de carácter legal. 
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1) C6digo Civil para el Estado Libre y Soberano de1 
Esatado de México. 

El C6digo Civil para el Estado de México en vigor, en su capitulo 

VI, en materia de sucesiones, en su artículo 1464 respectivamente, re

za como sigue: 

"La mujer con quien el autor de la herencia vivió como si fuera 

su marido durante los cinco aáos que precedieron inmediatamen-

te a su muerte o con la ~ue tuvo hijos, siempre que hayan per

manecido libres de matrimonio durante el coocuoinato tiene de~ dt.. 

recho a heredar co~forme a las siBuientes reglas: 

I.- Si la concubina concurre con sus hijosque también lo sean del_ 

autor de la herencia. 

II.- Si la concubina concurre con descendientes del. autor de la h.!! 

rencia, que no sean también descendientes de ella, tendrá derecho a la 

mitad de la porción que le corresponde a un hijo. 

II:t..-Si concurre con hijos que sean suyos y con hijos que el au-

tor de la herencia tuvo con otra mujer ter.drá derecho a las dos terce

ras partes de la porci0n de un hijo.· 

IV.- Si concurre con ascendientes del autor de la herencia, tendrá 

derecho a la cuarta parte de los bienes que forman la sucesión. 

\'i.- Si concurre con parientes colaterales dentro del cuarto gra

do del autor de la herencia, tendrá derecho a unu tercera parte de és

ta; 

Vl .• - Si el. autor de la herencia no deja descendientes, ascendien

tes, c6nyug'e o parientes colaterales dentro del. cuarto grado, la mitad 

de los bienes de la sucesión pertenece a la concubina y la otra mitad_ 

para el ~istema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado -

de Mexico. ·· 

Si al morir el autor de la herencia tenia varias concubinas en --
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las condiciones mencionadas al principio de 6ste artículo, ningu

na de ellas heredará." 

Como notamos en el artículo anterior, nos plasma las mismas -

condiciones reglamentarias para la sucesión de la masa heredita-

ria de.la concubina, pero hace omisión al ~o invocar al. concubin~ 

rio, El legislador lli aiq,uiera menciona ~l ooncubinario'~ poi- lo -

que se desprende que hay una obscuridad en el fondo del precitado 

p'recepto. Légal. en .cuallto a la desprotecciGn del. derecho suceao.rio 

y sugiero que la Ley entre en su Reforma en este aspecto. 

El legislador no Pierde de vista.que los lazos de parentesco_ 

.de la re1~ci6n concubina.ria, tiene. lá finalidad de asegurar 'le. 16.9_ 

lidar~daQ e integridad de la familia para los que se encuentran -

en esta com.iai6n. 

Talrtbiéll observamo~ que en e1 Cuerpo de Leyes en re~erenoia, -

menéiona'con tanta singularidad los requisitos que se exigen para . 
aspirar al deiecho que pueda téner la concubina en la sucesión, -

.dichos requisito~ dan solución, sen~ata y l6gica al estado civil -

de loB sujetos del.concubinato. 

Se impone al· mismo: tiemp.o, ~ue ;la concubina y en este momento 

sugiero que ·también el concubinario, no tenga máS de un estado ci 
vil; pues· parecería que el Legislador permitiese relaciones inmo

rales y clandestinos, ante elita situación tan trascendental, pues 

io que cara~teríza al Estado es 'pr~ciaaM~nte.proteger a la fami~ 
lia por ser el núcleo de la sociedad. 

1 
Asimismo, no eatoy en acuerdo con la fracción VI, en su pri-

mer párrafo, cuando invoca que parte de los bienes, la mitad para 

ser precisos, en caso de .no existir parientes del autor de la he-· 

rencia, se dtBtinen al DIF, es ésta la que debe respaldar a la f~ 
milia, en su caso, a l.a c·onc~bi~1a y tambi~n d.ebe ·ser con el. cOnc.!!. 

billari~; el total de loa bienes deben quedar cbn l.a concubina y -

no en Cl Gobieino; el legislado;. deb'e mantener ·1a cohesión :!'ami-

liar, como ocurre en el. Código Civil para el Distrito Federal. 
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Z) Código Famiiiar para ei Estaqo de Hidaigo. 

El Ordenamiento Civi1 Legal, de lo Familiar para la .Entidad de 

Hidálgo, contempla en el Cápitulo XI, lo relativo al concubinato y 

nos hab~a especia1.mente el articulo 146, cfue reza: 

"'Art. l.46.- El concubinato es la unión de un hombre Y una mu

j.er li~rea de matrimoziio, que durante más de cinco aflos, de manexa 

paci~ica, pública, continua y permanente y sin tener impedimento -

para contraer matrimonio hacen vida en conn1n como si estuvierá.n e~ 

aadoa, y con la obligáción de preetarae alimentos mutuamente." 

Como se desprende del citado Ordenwniento, el Legislador invo

ca' ocn 'tan.t~ Premura Y con atento ~entido jurídico, 'el concepto de
0 

coi:icubinS:to y en su ·-Contenido advierte la necesidad imperiosa de -

proteger a los concuoinos. La finalidad esencial que tiene el Le-

gislador ea ma_ntener la integ~ac.i6n de la familia, ya que es la._;,, 

más importante de '1a soqiedad y de la humanidad. Encontramos al -·:... 

mismo tiempo ~tie otorga a los concubinos el derecho a pedir alime~ 

toa, pues al d~cir en. la parte rinal de ~ste precepto ~ con la --

obligaci6n. de pre.5.~a~se.. alimentos _mutuamente", nos da la idea que_ 

~lbs ali~~n:t.ºª tieneii .e!". ·s~enti..do de. l~ aoiidatj,cl#ad · :rB.nd.·1~9.r y, tene¡. 

, 1a ca~acterístio·a de. iñ. reéiprocid~d y eleVa.r. a la má.ximS:,. e1 pria 

ci~io1 de que ~l qu~ l1os da tiene ~l ·derecli_o a su vez de pedirlos. 

En e~e orden de ~deas, y en relaCi6n ai articulo ~terior, el_ 

artículo 147 del mismo Ordenamiento nos indica: 

"Art. 147.- Se presumen hijos de loe concubinas: 

I..- Loa· nacidos deapuáa de 180 días, 1desde la iniciación del -
concuninato. 

II.- Los nacidos dentro de los 300 días siguientes a la termi
nación del concubinato. 

Los hijos habidos en concubinato, tendrán los derechos. conced! 

dos a loa hijos, en el artúculo 212 de este Ordeaamiento • 

. Observamos que el legialador extiende los e~ectoa Jui-idicos--
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a 1os hijos procreao.od en el concubinato, ya c¡ue á:::itoa son loa -

máu deeval.ido:;¡ y se hayan en el. estado de necesidad continua de __ 

ser alimentados y protegidos en toda la extensión de au palabra. 

El. artículo 212, del Ordeniii..miento en estudio nas' indica: 

"Art. 2l.l::.- El hijo recunocido. por 1:31 paure, la madre o am-

bos, tiene derecho: 

I.- A llevar el apelliau del o Ue lo~ ~ue lo reconocen. 
I.I.-. A ser alimentado por éste. 
III.- A percioir la porción hereditaria y los alimentos, fijados 

por l.a Ley y; 
IV.- ~n general, lo inherente a un hijo. 

La fracción II y III, del. arterior articul.o, son las que con 

merecido criterio enuTbol.nn los efectos jurídicos protectores a_ 

los-miembros de la relación concubinaria. 

Por otra parte, el artículo 14b, del Mismo 6uerpo de Leyca,

senala: 

"Art. 148.- La concuoina no tiene el derecho a usar el ape-

l.lido del concuoino, aún cuando lua hijos ll.even el. de amboa. 11 

Pero queremos agre&ar que lo anterior no delifavorece a l.a -

concubina por~ue el artículo nos sigue diciendo: 

Los concubino.;:¡ tienen derecho a heredarse mutuamente en auc.~ 

ai6n legítima con forme a la~ Higuientes reglas: 

I.- Si la concubina o el concuoino concurren con liUS hijos, que -

lo sean también del aµtor de la herencia, tienen derecho a una ~ 

porción igual. a lc;i. de un hijo, si carece de bienes o los que tie

ne al. mo.i·ir. Bl autÜr de l.a herencia, no it,.'1.l.al.H. lu porción qut-.: ~ _ 

a cada hi :jo ·debe correspono.er. 

lI.- ~i concurre con de~cenaiente~ del uutor o.e la herencia, que 
4 

no sean dUyos, tendrán derecho a la porción que corredponda un h~ 

jo. 

III.- Si el. autor de la herencia no deja dedcendiontes, ascenü.iea. 
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dientes o parientes cvlaterales dentro del cuarto grlido, el cien 

por c.iento pertenecen al concubina o concubina, eo au caso. 

IV.- ~i a la mu~rte del autor de l~ her~ncia tenia dos o m~s con 

cUbinas o concubinas, según ~ea &l caso, conforme a lo dispuesto 

en c1 artículo 14b, de e~te Vrdenamiento nin~uno de ellos tendrá 

el derecho a heredar. 

El precepto <:i.nteriur, nos conduce a regulur el derecho fami

liar mediante la conservación de lus biene~ patrimoniales que -

puedan tener los ~uncuoinus durante ~u relaoi~n. 

En e~e sentido, el artículu 149 d~l Cuerpo de Leyc~ en refe

rencia, ~ostiene la iuea lj.fit~L·iur el cual dice: 

"Art. 1.49.- L1::1. úi:rnluciGn Ue..1.. cuncuuinato, faculta a los con, 

~ubinos a reulamarse mutuámente alimento~, el Juez Familiar ten

d.i-c{ facul.tades pLra fijar el ti~r..po en c¡ue dcoen otorgu.r~e y el_ 

monto de lus wismo~, conuiderando que l~ concubina o concubina -

nu tellt!;a oienes o no e~té en aptitud de ;rabujar. Esta acción d~ 

berá ejercitar~e dentro de los seis me~os ~i6uientes a la ruptu

ra ael concubinato. 11 

Deja el precePto en cita, la evidencia e interes del legisl~ 

aor de consagrar la seguridad de la fwnili~ concubinarie al pla~ 

mar los derechos alimenticios y de ejercitar la acción judicial_ 

para el caso de encontrarse en tal n~cesidad. 

Por otro l.ado, el. aZ.tí.culo 150 del Mismo Ordene:.n:iento, nos -

conduce a la idea siguiente al decir: 

"Art. l.50.- El. concubinato se equipara al matrimonio civil.,

surtiendo todos lo~ ef~ctos legales de éste, cuando se satisfa-

gan l.os requisitos siguientes: 

I.- Que la unión cuncubina.ria tenga l.as características que_ 

dispone el artículo 146, de este Ordtr.amiento. 

II.- tlolicitar los concubinos conjunta o separadúmtnte, l.a -

Inscripci~n del. con¡,;ubinato en el libro de mb.trimonio del Regia-
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tro de1 B:..tado Fl;.niiliur. 

III.- Se.i.uüar con la uolii.:i tud, el r~gimen bajo el. cual se -

inscribirá dicha unión. 

La solicitud a que se rex':i.ere este capítulo, podrá pedirse -

por los concuoinou conjunta o separadamente; l.os hijos, por si -

mismos o u través de BU representunte leghl; o por el Ministerio_ 

Públ.ico. 

Hecha la ~olici~ud mencivnada, se procederá a la expedici6n -

y anotbci~n del bct~ en el libro de ~atriruunioa, surtiendo aua -

efectof> retJ.·oactivos, el dí.u cierto y aeterminaao de iniciación -

del concubinato. ~i la patición ::1e hace por uno' de los concubinas_ 

los hijo~ o el ~inist~riu Puolico, se conceder~ al otro o a ambos, 

según sea el caso, un plazo de treinta uias hábiles pura contrade

cirla. tii ~urge controveraia, se remitirún las actuacivnes al Juez 

Familiar, para que r&suelva conforme a los preceptos y ca¡iítulos 

de Proc~dimientos Civiles Familiares de~ ~atado de Hidalgo. 

Cabe agregar, que la legi~laci6n Familiar para el EstadO 4e -

Hidaigo, pone laS bases de una aociudaú nueva, derrumbando mitos y 

creando naevas estructuras estatales ~ara proteger la familia. 

Empero, la sola expresión Derecho Familiar, plantea interrogarr 

tes; unas por ignorancia, otras de mala re, porque en ambos caáOs_ 

se desconoce el nerecho Familiar, conaiderado como el conjUnto de_ 

normas jurídicas reguladoras de las relaciones de suo miembros en

tre sí, y respecto de la sociedad. 

La existenci~ de Leyes ramiliarea es muy importante, s6lo de -

esta manera las instituciones integrantes del Derecho 1''amiliar, 

tendrán vigencia plena • 

.Bl Derecho 1''am1lier es un Derecho Tutelnr, no ea privado ni ea 

público. ~s un Derecho ~ocial, protector de la familia, considera

dti. él:tta, como .lo he menciunado en el transcurso del pre~ente trub~ 

jo, como el núcleo más importante de la población. 
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3) Código Civil de Baja ~~lifornia. 

A1 entrar en es"tudio de la auceaiGn y de alimentos de1 conc~ 

oinato, el 'capitulo VI, se refiere 0 De la sucel:!i6n en el concubi 

nato y de~canza en el articulo 1522, ~ue reza: 

"Art.- 1~22. La persona con quien el autor de la ~erencia v! 

vió como si fuera. su cónyuge durante los cinco a.uos que precedi~ 

ron iruneuiatamente a su muerte o con la que tuvo hijos ~iempre -

que ameos hayan permaneciao l.ibrea de ma"trimonio durante el con

cubinato,. tiene derer::ho a heredar. 11 

~Q desprende del precepto anterior, que la regla máxima para 

aspir~r a la suce~i6n, amoo~ concucinos deben crear conciencia -

social y moral, que si nu se cumple con cada uno de los elemen-

tos contenidos en el artícuLu en cita, estarán ante una eitua--

c16n lejana para ~ue la Ley considere como tipo de familia al -

concubinato y que atienda el derecho a pedir participaci6n here

ditaria. 

Ahora Oien, el C6digo Civil para el Estado de Baja Califor~ 

nia, Cuerpo de Leyes que nos ocupa, contempla en cada una de eus 

fracciones una similitud con las que invoca cada uno de los C6d! 

gos de las distintas Entidades Federativas a que he venido ha_,.:_ 

ciendo referencia con mucha anterioridad, de modo tal ~ue la --

fracción VI, del Cúdigo ~ustantivo en referencia, es de gran im

portanGia, la cual reza: 

".Fracción VI.- Si el. a11tor de la herencia no deja deacendie!! 

tes, alicenaientes, cónyuge o parientes colaterales dentro del. -

\.:ua.rto graa.o tendrá derecho a la. ·totll.lidad de la t1ucet1iún. 11 

i>e la untt:rior f1:acci6n VI, con~idc-ro que el. legi~l.u.uor en_ 

forma atino.di:.., concede <:tmpl.i1;:1.mente lt.ue la concuoina o el. concub! 

no aegÚn sea el. caso, adjudicarse uuive·rsu.l.mente el total de la_ 
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masa hereditaria, pero c~be seuúlar que ~iempre y cuando se re~ 

na los el~mentos a 4ue hace referencia el artículo 1522, del C~ 

digo Civil en estuuio. 

En relüciún con el precepto Legal anterior, encontramos que 

el artículo 15~3. del mismo Cuerpo de Leyes, nos dice: 

"Art. 1~2J.- A falta de herederos sucederá la Asistencia P~ 

blica." 

Creo que en obviu de repeticiunes, el Estado debe proteger._ 

a toda costa a la concubina y al uon~ubino, pero si no existe -

~~ún miembro y ~ún dentro del cuarto grado de parentesco de -

la relación concubinaria, entunces CAitlt~n múltiples r~milias -

de~válidas que necesitiln de un patrimonio, de bienes que si ea_ 

bien cierto que no les produce riqueza abWldante, el Estado si_ 

mejorani tal situaci6n social. 

Por otra parte, el Capitulo II del propio CGdigo Su~tantivo 

en eStuci.io, que se rcfieré 11 de lo~ aliwentus", eetinlb en ~m ar

tículo 298, 1o sib'lliente: 

"Art. 298.- La obligúción ue io~ alimcntou e~ recíproca. E1 

que los da tiene u su vez el derecho de peairius." 

~e detiprende del precepto Q.Oterior, que los ~limentos tie-

por naturaleza la ooligaciGn y en este caso debe existir entre_ 

los cuncubinoa· y por ende, en el matrimonio civil. 

Pero considero que actualm~nte la obligación &limentaria r~ 

puso. bObre la iaea de uulidaridad famiiiar. Los parientes entre 

los que existe, están e~trechb.llleote unidos por lazos de sungre_ 

y sería contrario a la moral y al derecho Ci_Ue algunos permane

. cieran en l~ indigencia mientr~u otros viviesen en la abund~n-

uia. 

Actuulu.entt:;l la ot>ligaci6n alimentaria ha perdido su impar--
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áaegurar el socorro a las personas ancianas o enfermas; se ha -

perdido uu. pocc.. de vi.sta que támbién en el Cvrlcubinato adolece_ 

de este problema es decir, que atienda máa de frente y cun rea

lidad que la concubina y'el concuoino, estan en un momento de--_ 

terruinado en l.a posición de acreeuor Y deudor en la prestación __ 

de alimentos, cuincide en cada uno de los sujetos de l.a rela--

ci6n jurídica y es oportuno que el Estado elabore un capítulo -

ea~ecial que determine estrictamente la o0ligaci6n alimenticia 

entre lo~ concubinas. 

Notamos que el Legi~l.ador del Estaao de .Baja <.;al.it'ornia, la 

finalidad de· enarbolar l.os efec~os juríuicos del concubinato~én 

cuanto a la sucesión y ·a la obligación alimentaria y prote6er a 

toda c~~ta a cada uno de los miembros de l.a relación concubina

ria, ya que ésta, es para la Entidad de Baja c~lifornia, núcleo 

familiar. 
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4) Código üivil para el Estado de Chiapas. 

La Jmtidad Federativa de Chiapas, contempla en Hu Oóaigo Ci

vil, ·del Libro Tercero, 11 De las Sucesiont::s", en eu Capítulo VI,

"De l.a sucesión de lo::i eoncubinos", y en particular el artículo 

1609, dispone: 

"art. l.609.- La concuoina y el. concuoinario tienen derecho a 

heredart:ie recíproc.amente, o.plicánao~e l.as Ui8posiciones relati-

vali a la suceuiGn Uel cónyuge, ~iempre que hayan vivido juntos -

como si 1"ueran c6nyu5es durante los cinco w.1.os que precedieron -

inmed.iatamente a su 1i.uerte o cuando payan tenido hijos en común, 

siempre que ambos hayan permanecido libres de matriwonio durante 

en concubinato." 

Como es de notarBe, el legialaaor de ésta ~ntidad murca wn-
pliWllente el efecto jurídico del coucuoinato &.l invocar la pala

bra "dert:cho a hered&.rse recíprocamente", por J.o ~que también bé

nevolamente se ha querido que el concuoinato no se le mire con -

desprecio, ·sino que ue ha ganado dadas las exigencia de ese Estf:\. 

do, es deúir,en su sociedad, que tenga un grado igual al matrim~ 

nio civil., no pretenaemos que lu :figurt.. del conc11binato supere -

al mutriwonio civil, ~inu que sea considerado como tipo de fami-

1.ia que 8e respete y que es una realidad social.. 

De· eBta Ulanera; hemos advertido que el concubinato en étita -

Entidad reu'.ne la;:; mi Sala~ características y exije quA se cumplan -
. ' los elementos esenciales, tal y como versan las l;:l.Oteriorea Legig, 

lacionea que he estudiado~ 

Cabe ªbregar que en ei úl timu párrafo del precepto arri va e'!_ 

tado, nos incuu.be mencionar que a la letra dice; 

11 s610 cuando el concubinario se encuentre en las mismas con

dieiones establecidas a1 principio de·áste artículo, tendrá der~ 
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recho a heredar de su concuoina, si éQta no deja de~cundientes, 

a~cenaientea, cGnyu~e o pariented colateralesdentro del cuarto. 

grado; si l~ concubina deja los parien~es expresados éstos se-

rán los únicos herederos, con exclusión del cor~c11binario." 

Es necesario agregar que en el &nterior párrafo a mi modo -

de apreci~r, no es ju~to ~ue el leeislador deje al margen al -

concuoino de eAigir el der~cho a la ~uce~i6n, porque al decir -

la pa.labra "exclusiGn 11
, esto significa que ya no hay equidad; -

no deoe perderae d~ vilita ~ue ~i el concuoino vivió cinco rutOs 

con la concubina y durante ese tiempo observó buen~ conducta, -

CW11p.li6 con ::ius obligaciunes y responsabi.lidades como padre, no 

hay rüz6n para ·J!Ue otro pariente de la concubina tenga más de

recho. ' 

La Ley en este a~pecto debe mudificarse y por lo tanto, que 

el·beneficiario en todo tiempo, momento y espacio es el concub~ 

no. 

Por consiguiente, el articulo 1610, del mismo cuerpo de Le

yes nos inclica: . 

"art. 1610.- A falta d.e herederos sucederá el. .Fisco del Es-

tado." 

Deseo agregar y enfatizar que en el caso de no existir her~ 

deros, la masa hereditaria no debe· entrar en la opulencia del -

.Etstado, en toao caso, que mejor ~e beneficie a otras famili&s -

desvalidas que_ realmente neceliitan de un patrimoniu que puede -

mejorar las condiciones de vida. La Ley pare:. el caSo de no ha-

ber heredcr
1

os nombrtt.dos por el concubina o la coricubina, 1a ma

sa hereUitaria debe dejarse ql sup~rlitite. 
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En ese urden de iueas, tocaremoH el punto de la eitunció~ -

alimenticia entre lus ~oncubinos, y el Capitulo II al referirse 

_en tJU u.r'ticul.o G137, que menciun¡_: 

"art. 297.- La ool.igaci6n de los aJ.imento::s es recíproca. El. 

que ~os da tiene a.~u vez el derecho de peuirlos." 

EH oportuno udvertir que el anterior precepto es ~imilar al 

que hacen mención l.aH anterioiet;; h:tiisl.ucivneH ya citadas, por_ 

lo ~ue.a tuda~ luce~ podemos decir que se inSpir~n y encuentran 

·imS b&.Hes eu e:l. l.!Óúi¿,o Üivil p¡i.ru ~1 ·1Jistrito Feaer'ai; el i.egif!. 

1ádo
1

r c'on ést~ -pre'Cepto nos conauce a la idea fundaD\ental ~ue -

10
1
s aÍimentos tienen efectos jurídicos para lo8 concubinarioa y 

por ende, a los c6niu.ges • 

..... ·El. artículo que anteCede, no sólo tiene efectos jurídicos -

para: los sujetos de la relación concuoinaria, sino también se -

extienaen a todos y caúa uno d~ los ruieoobros de dicha uni6n, -

aunque al referfrnoo a los miembros de tal ·unión, queremos decir 

a los hijos que nacen del concuoinato, que ~on la primera prior.!_ 

dad de alimen~ar y prioo~ra nece~idaa que tutela el Batndo, por -

lo que creo es a lo ~ue nos conduce el Legislador de dicha Enti

d.EJ:d .t'edera ti va. 

En tratándose de a~nos aspectos, la ~ucesi6n y la obligación 

alimenticia, son actualmete los grandes capítulos que loa Légie

ladores han Conveniao ca~i Unanimemente, lo~ que tutelan a la f~ 

mili& de ia relación concuoinaria para que en el futil ro y con -

la" aplicaci6n del estaao de llereciho 4ue nos rige, ei conCubinato 

encuentre la ju~tb. e4.uidad :frente al matrimonio "Oi vil. 
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O O N C L U S 1 O N E S 

a.- El concubinato se distingue por ser la unión continua y permane~ 

te de un hOD1bre y una mujer, que viven Uajo el. mismo techo como ai -

fuer&.n esposos y disfrutan de su libertr.d de r:catriu.onio. 

b.- El concu.bir.ato presenta las misu:as caracteristice.s que el. matri

monio, con la e:zcepci6r. c;.ue éste se encuentra retSlamentado por la -

Ley, sier1du funi:&l y á4ucl. no, siendo conserisual.. 

c.- E1 c<.Jncubir..c..ritJ en nuestros días, carece de protección l.egal., -

por lo cual .se cur:siüez·c.. QU€ deben concedérsele los mismos dere:chos_ 

que a la concubina; ya G.UC por lo general la Ley protege más n la -

concubina y a lus hijos de ésta, en tal virtud, debe existir una ju~ 

ta equ.i.dad eutre los concuC:!.i.os en el Derecho Soc.:.a1 .. 

d.- Los hijos nacidos er. el cor.cu bina to tienen los mismos derechos -

que los hijos legítimus, pero has~a que han sido reconocidos legal-

mente por sus po.dJ_·es. Por lo cual. es de imperiosa necesidad que se -

dicten normas jurídicas para que esos dE:rfchos se: ad~uieran antes de 

que se reconozcan a los .i::.iJOS nacidos fuera del matrimonio. 

e.- En el concubinato se deben die i..ar medidas t1ecesarias para salva.

é:,'UBrdar los c:..limentos o.e ].o,s n.t::nores de edad. 

f.- t...ue se lei;.isle ur5 en-temente subre el concul.li1~ato para ai:c.pliar en 

forma concreta los derechos sucesorios y aUmenticics en relación a_ 

los concubir:arius, para t 1ue surtan los mismos efectos jurídicos que_ 

produce el matritf,unio. 

g.- En la Ley Federal del Trabajo se debe hablar clarame4te de los -

derechos del concubir.ario de la trabajadora, que por una ú otra cau

za también puede depender económicamente de ella. 
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h.- La Ley Federa.1 del Trabajo <lebE': Refcru.arse en cus1:to a la empli!!. 

ciün de loi:> derechos cie la cor.cub.l.na y del cuncubinario respecto a -

la prutecci6n y que sólo causa efe:c t.os juridicos cuando el trabaja-

dar o la trabajadora fallece. 

i.- En la Ley de 1a Re.1.'1Jrnia A~raria no se rr.er.cic..na ne.de respecto el_ 

concubir:ario, por lo cual ¡:ropCJllt;:;O se refo:rn.e esta Ley cor. la fir.al.! 

dad de t;.ue se otoreuen los misr.;os derechoE que a la concub1r.a y que_ 

se le rr.er1cicrrn, siempre y cue.1ido reúna los requ.:.si tos exj gidoe por -

la Ley. 

j.- La Ley de la Refo:·rr.a Agr::.ria, seliala que (.uando el tijidatario h.!:. 

ce vida marital con un& mujer que disfruta su unidad de dotación, -

creemoD justo que s1 e::ita mu~er, concubina del ejidatario, dependía_ 

económicamente de él, ter.¿a derecho a sucederle en los derechos so-

bre la unidad de dotaciór. al fallecer el ejidatario, a pesar que di.!!_ 

frutaba de su unidad de dotación. 

k.- La Ley del Instituto Mexicano_de~ Se~uro Social debe ampljar los 

mismos derechos heredit~rios que concede al esposo supérstite al COQ 

cubinati.o y que se le mencicne, ya que se puede considerar dependie!! 

te económico c!e la trabajadora. 



106 

e o ¡¡ e L u e I o N E s. 

Durante la elaooraci6n del presente trabajo, de la figura e In~ 

tituci6n Familiar Llaffi~da concuoinato, observamos que en la preCist~ 

ria las relacio~es faffiiliare~ se formaron a através de aspectos cul

turales y religio~o3, pero predowin~ndo al mismo tiempo la~ uniones_ 

entre el. ho11•bre y la n;ujer casi espontanéamente. 

Más tarde, la autoridad predominai~te de la mujer di6 origen a -

nuevas estructuras farr.iliares en las comunidaC.es, sin embargo, dura_!! 

te el. patriarcado, constituj-6 una fase de evolución familiar donde -

se permitía por autor1da~ del homore las uniones extramatrimoniales_ 

entre los grupos de fam1l1a. 

PosteriCJrmente, el clan y l.o. tribu consol.idan l.os lazos de pare!! 

tese o cortún y que la f1.a:ción socio-poli tic a de ambos grupos, ea la -

conservaci6n de los bienes que se entendía como masa hereditaria. 

El. cor..cubinato en la 6poca de la antigua Horca, se vi6 legislado 

er.. la etapa de los emperadores de JU;;l'l'INI.hNO y CONJTAN'fINO, uniones_ 

familiares que fueron prote0 idas taffibién por la Ley Julia de Adulte

ris. 
El concubinato en la épvca culonial, predo~in6 en forma consen

sual, por lo que se le llamo uniones de hecho; el concubinato se ge

neralizó con lo que se vi6 aumentado en su porcentaje haciéndose co~ 

tumbre hasta conservarse en la época de la Independencia. 

En la etapa lndepecuiente, el concubinato se permitió pero no -

se le{;isl6 en n:ateria de sucesión ni mucho rtenos en alimentos, por -

lo ~ue no era tutelado por el Estado. 

Aai también, en el Derecho E~panol encuntramos que el cor.cubin~ 

to se le ha calificado como Barragania, deduciendo que estas uniones 

libres son cc.nsecue1:!.cia de la costumbre social. 
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Aoir;damo, el cor1ccpto de concut:ir.ato es la rclaci6.n Ji,nJ·iLnl en

tre un bt.1ub1'e y una rr.ujcr qu~ viven bajo un mismo teci·io, en fo~:me. -

ininte1·rumpitlá Y, pe.n1,an1:¡11tc, ·y que !lO lr:s une nint,Un acto civil u.a-

trimcmial, 

De ie11al ir.ancra el <:or1cuhinato 03 cor.cidcrado co::o· uri ve1·clar1ero 

0
cstadc jurídico, en el momento c1ue el lJcr;cho la ccn:ficre efnc.tos j_!! 

r!Uicos con cor.oecu1J~1c:.as lc(;.nl~:J, prit•c i~~JJ.lmcntc a la concubina y a 

los liijus nacidos de tal uni.6n, efectos jurídicos que rP.caen en mat_2 

ria de succtii6n y de uli1.,e;ül..os. 

Notan.o:J que el C6riit,o Civil de ie24 y el de 1864, no se preocu

pu en tr.hteria de c:...nci:.biri~to_, yn q;..1.e no se leiislo en tal sittir..i.ción. 

El Códi¡;o Civil de lS,28, l!.Ún en vio!,.or, leaisla en wal..:?.!·ia t.lc -

concubi:.:a-... o ~1c:ro sólo en materia de ~'Jcesiones, prote{;.icr_do de esta_ 

manera a la f&rnilia quu vive en cor.cubir.ato. 

Reselt.a a todas luceo qi;.c el lee~alatlo=- hace total omisión de -

hablar de alirr.cnj;on por la cue.l la cor.ct:.~ina haga .exigible esta ohll:, 

5aciGn. 

Como o~oe.cvtt1i.O:J, las l.eu::i.slaCiO!'.lCS que invocarr.os en este estudio 

y en eus d~sposicioncs let:,i'.lc>s ya citados, res::J. ta que todas· y cCJC.a_ 

UJ:.a de ellas tienen la tendc.i:cia e- inapil~aci~n en el. artículo 1635,

del Códi~o Civil para el Distrito Federal y Territoi·lú:J Fcdcrn.les,-

por lo c¡trn podemos deducir en 6ste capítulo que las Le..;.isla.cones r.1e~ 

cione.da.5 sólo tratan la cuestión de la sucesión a la cor.ct.:.bir.a y a -

lu:J i.ijvs d~ 6sta; pero ht:.cen una r;r.ronea omisión al rio. invocar lo -

reláLivo a los e::.li111ent0s, no r.ny capítulo ei.uc c01:isiderc, ane0 urc y -

pi•vteja al Ct..nci;.tinato er. n.ato·ia BlL:·.cr.licia. 

En &al vir~ud, en rr.i criterio dcb&n considerars~ 103 capít~los_ 

en r.at:eria de alir..e:r.tos y qUG se a.:;1~eauc en IIateria. Federal Pª-"ª to

. da~ y cc.ó.~ ur,o de la~ !::n~ida:jc.:::i _de la f.C;p·).Jlicñ ;.:ez.:.c:::f.a, (;1: sus re.:r 

pe:ctiva~ Le 0 inlacic.n 1.:s Ci·.;i.lGs, fi,1~alr .. i=t.le so:: .. .:to lo3 Si[:;Hié-1";.tes pu_'!. 

-.os ¡,f::i.ra-. 1:.ejor •.:or-.:·:.i.<11:!',...,i::·~Gn r]e J;i. !.'l.::.~l:!.dt:'} eo1;1""1 tl·~-1 i:-or.t::~t:>ir.:;to: 
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